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ees responden a la exigencia de libe-
TEORIA POLÍTICA r a r s e d e u n a r e g ] a p o i ¡ t ¡ c a o p r e s ¡ V a o

de una autoridad eclesiástica intole.
THE AMERICAN POUTICAL rame, otras de un estado de esclavi-

SCIENCE REV1EW tud o de servidumbre o de las res-
fricciones que e! Derecho y las costum-

Washington b r £ S i m p o n e n a ) a s n u e v a s fuerzas

productoras, o de las limitaciones a
Vol. XLVII. núm. 1. marzo 1953. , a : g u a ; o p o r t u n i d a d provenientes de

las concentraciones del poder econó-
COOKER, Francis W. : 5onie Present- mico, etc. Si en Aristóteles y en San

Doy Critics 0/ Uberaiisni (Algunas Pablo ya se encuentran algunas ideas
críticas actuales del liberalismo). Pá- de las que han podido fundar el libe-
ginas 1-27. ralismo, también hay desde tiempos

antiguos otras ideas sobre la natura-
La palabra liberalismo es moderna, leza y el destino del hombre que s¡r.

ha nacido en el siglo x ix ; pero sus ven de base a ideas antiliberales.
ideas básicas son antiguas; unas ve- Los críticos modernos del liberalis-
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mo se agrupan en vanas categorías.
Unos son pura y simplemente sus con-
tradictores, en cuanto mantienen ¡deas
antitéticas de las liberales, como los
comunistas y los fascistas, coinciden-
tes en una serie de negaciones. Otros
son más moderados e incluso amisto-
sos, considerando que el liberalismo
ha aplicado mal sus afirmaciones y ne-
gaciones, que en sí son buenas, al pa-
so que otros, desde puntos de vista
morales y religiosos, consideran como
un mal todo el mundo creado por el
liberalismo.

El articulista se fija en tres críticas
modernas del liberalismo. Una es la
de Kendall [John Loche and the Doc-
trine of the Majority-Rule, 1940). Para
éste la doctrina política tiene que iden-
tificarse con el principio democrático,
que es el principio mayoritario, por
virtud del cual una democracia tiene
incluso el derecho de «suicidarse». En
cambio, el liberalismo cae en el cam-
po de la ética y la teología, en cuan-
to propugna derechos inalienables).
del hombre.

Otra crítica es la de Niebuhr. Este
es un teólogo progresivo, humanitario
e internacionalista, que quiere ver ase-
gurada la justicia y la dignidad hu-
mana: pero para ello hay que reco-
brar la noción del pecado original y
volver a un cristianismo práctico y a
los valores morales que la ilusión libe-
beral ha arrumbado. En el mismo sen-
tido se orienta la crítica de T. S. Elliot,
el cual sostiene que la democracia y el
liberalismo son una manifestación tí-
pica de la degeneración del Occidente
moderno. Su crítica se dirige princi-
palmente contra el neutralismo, y cree
que necesariamente tiene que ser su-
perado por la auténtica religiosidad
cristiana y o por la seudorreligiosidad
materialista fascista o comunista. Hal-
lowell se inspira en las doctrinas de
Niebuhr y otros teólogos protestantes,
al paso que De Grazia revaloriza fren-
te al liberalismo la idea de «comuni-
dad», y frente al principio liberal de
la tolerancia afirma no la intolerancia,
sino la clemencia.

De todas estas críticas tiene algo
que aprender el liberalismo si no quie-
re incurrir en un optimismo inmoralis.
ta, en el indiferentismo y en la irres-
ponsabilidad. Pero ha de afirmar los
derechos del hombre como valores en
sí mismos y no en cuanto medios de
realización de otros fines, como dere-
chos inviolables e inalienables, natu-
rales, consustanciales al ser humano en
cuanto capaz de distinguirse de los
animales por el uso de la razón, por
su sentido de la justicia y por su ca-
pacidad para un pensamiento y una
acción independientes.—L. LECAZ LA-
CA MBRA.

POLITICAL SCIENCE QUARTERLY

Universidad de Columbia

Vol. LXVIII, núm. 2, junio 1953.

FINI.RY, M. í.: Lamí, Debt, and the
Man 0/ Property in Classical Athens
(Tierra, deuda y propietario en la
Atenas clásica). Págs. 249-270.

La insuficiencia productiva de la tie-
rra fue un arduo problema económi-
co, que se reflejó profundamente en
la evolución de la historia política de
Grecia y muy particularmente en la
evolución de la superpoblada Atenas.
Los griegos estuvieron constantemen-
te en movimiento, ya como emigran-
tes, ya como expatriados revoluciona-
rios, consiguientemente a esta penuria
económica. Los 20.000 clerucos ate-
nienses del siglo v y los 10.000 mer-
cenarios de Jenofonte son los más co-
nocidos ejemplos. El labrador se vio
acosado de deudas y fue objeto de
la opresión, pese a que en alguna
ocasión se intentaron diversos arreglos
del problema. Pero sólo la cancelación
de deudas y redistribución de tierras
realizada por Solón significó una real
victoria del campesino frente al per-
manente desequilibrio de la economía
agraria. Durante los siglos IV y III no
hubo lucha entre el labrador insolven-
te y el usurero prestamista, y el ele-
vado tipo de interés no fue nunca ata-
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-cado por la legislación. El postulado
aristotélico en este sentido quedó sin
eco ni respuesta.— A. M.

PALMER. R. R.: Notes on Üie Use of

the Word «Democracy» (Notas so-
bre el uso de la palabra «democra-
cia»), 1789-1799. Págs. 203-227.

Trabajo previo al exhaustivo estu-
dio de los distintos movimientos ideo-
lógicos que conmocionaron al mundo
a finales del siglo XVIII es el análisis
del uso de la palabra democracia en
estos distintos movimientos. Palmer
realiza, pues, mas bien un trabajo le-
xicográfico que no un estudio histó-
rico, de las ideas que detrás de este
vocablo se encierran. Mientras hoy la
palabra democracia tiene un uso ex-
traordinariamente frecuente y un sen-
tido favorable y comúnmente nada pe-
yorativo, es raro incluso entre los fi-
lósofos de la Revolución Francesa en-
contrar la palabra democracia usada
con este sentido favorable actual, y ni
que decir tiene que fue sinónimo de
maldad entre los enemigos de la d e
mecracia de todos los países de Euro-
pa. El término democracia fue recibi-
do en muchas regiones como expre-
sión de una cosa real, y en diversos
•sitios los radicales la aceptaron como
una bella designación de sí mismos;
pero esto sucedió con más frecuencia
en el continente que en Estados Uni-
dos. En Inglaterra, Irlanda y Estados
Unidos el término, con sentido peyo-
rativo, fue acaparado por los aristó-
cratas. Pero en términos generales, co-
mo símbolo de una realidad política,
la palabra democracia no sirvió en el
período estudiado a este propósito, si
exceptuamos en parte Italia. Sin em-
bargo, y salvo su asociación a Robes-
pierre, la palabra fue aumentando en-
tre 1789 y 1799 en su uso con senti-
do favorable para declinar a partir de
1799 como expresión de algo bello e

•ideal—A. M.

SOVIET STUDIES

Oxford

Vol. IV, núra. 4, abril 1953.

DEUTSCHER, I . : Dogma and Reality in
Slahn's «Econónnc Problems» (Dog-
ma y realidad en el artículo de Sta-
lin «Problemas económicos»). Pági-
nas 349-363.

En un artículo escrito poco antes de
morir, titulado «Problemas económicos
del socialismo en la U. R. S. S.»,
Stalin ofrece un análisis del progreso
social que pretende haberse alcanzado,
mostrando no sólo la amplitud del
mismo, sino su naturaleza contradicto-
ria. Este artículo desarrolla tres pun-
tos: una afirmación del dogma, un es-
tudio de los más acuciantes problemas
económicos, y sugestiones de política
práctica. Escrito a raíz de una contro-
versia sobre el contenido de la econo-
mía política, Stalin aborda el tema de
la transición del socialismo al comunis-
mo, problema que, constituyendo el
núcleo de la propaganda soviética, está
basado en la distinción hecha por Ivlarx
entre las dos fases del comunismo:
superior e inferior. Durante muchos
años se ha pensado que la Unión So-
viética ha completado ya su ciclo so-
cialista y que la transición al comunis-
mo debe realizarse de modo automá-
tico. Este contenido dio motivo para
una polémica, cuyos puntos principa,
les han sido los siguientes: primero,
¿en qué fase transicional se encuen-
tra la Unión Soviética en los momen-
tos actuales?; segundo, ¿cuáles son
las inmediatas perspectivas?; tercero,
¿cómo puede acelerarse la transición?
La afirmación de que la U. R. S. S.
ha cumplido ya su fase socialista se
basa en la opinión de que la naciona-
lización de los medios de producción
y el predominio de una economía di-
rigida constituyen de por sí el socia-
lismo, independientemente del desarro-
llo alcanzado por la explotación de los
recursos económicos del país.
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Stalin toma posición en este tema,
y enumera las tres premisas indispen-
sables para preparar la transición al
comunismo, a saber: primero, desarro-
llo constante y progresivo de los re-
cursos industriales del país; segundo,
graduación y adaptación de la agricul-
tura colectiva al sector nacionalizado
de la economía y abolición paulatina
del comercio; tercero, elevación del
nivel de vida y de cultura, reducción
de la jornada de trabajo —cinco o seis
horas- -, elevación de los salarios y ge-
neralización del sistema educativo. Sta-
lin ha querido demostrar a la joven
generación la distancia que separa aún
a !a Unión Soviética no só'.o del co-
munismo. sino del socialismo.

SCHLESINGER, Rudolf: Notes on the
Changing Functions of Parly Con-
gresses. (Notas acerca de las cam-
biantes funciones de los Congresos
del partido comunista). Págs. 386
a 402.

Entre 1903 y 1952 han tenido lugar
en Rusia 18 Congresos del partido co-
munista. Los cuatro primeros pertene-
cen al período de prepa-ación y derro-
ta de la revolución de 1905-6 y a 1'
división entre bolcheviques y menche-
viques. En el cuarto Congreso Lenin
hubo de someterse a la facción bol-
chevique a fin de evitar divergencias
de opinión en el Congreso de los so-
cialdemócratas. El sexto Congreso s»
reunió en condiciones comparables 2
los de los partidos comunistas de Occi-
dente en la oposición. Los tres Con-
gresos celebrados tras la toma del Po-
der, del séptimo al noveno, aun du-
rante el período de la guerra civil, fue-
ron los más democráticos, pues en ellos
la oposición pudo expresar libremen-
te sus opiniones. Bajo el signo de la
nueva política económica se reunieron
los Congresos del undécimo al décimo-
quinto, con tendencias diversas res-
pecto a las actividades de la oposi-
ción, actividades que se ven aún más
limitadas por las decisiones adoptadas

en los Congresos decimosexto y deci-
moséptimo; los últimos Congresos, de-
cimoctavo y decimonono, la oposición
es totalmente eliminada, pues el Es-
tado monolítico impide toda manifes-
tación contraria y desviaciones de cual,
quier clase. En realidad los Congre--
sos del partido comunista en la Unión
Soviética son meros instrumentos de
la propaganda, que se aprovechan pa-
ra exponer las nuevas orientaciones
políticas y evitar la aparición de cual,
quier tendencia desvi.iconista. cosa
realmente improbable por la composi-
ción y estructura del partido comunis-
M.--J- M- L.

POLÍTICA MUNDIAL

WORLD P0LIT/C5

Universidad de Princeton

Vol. V, núm. 4, julio 1953.

RIF.FF, Philip: Aesthetic Functions in
Modern Politics (Las funciones esté-
ticas en la política moderna).

Se ha perdido en la ciencia política
moderna el sentido de la política como
arte, como techne, como instrumento-
práctico de comunicación y coerción,
que era en cambio característico del
pensamiento griego. La aesthesis grie-
ga significaba sensación o percepción
sensible, y el sentido en que hoy se
usa la palabra —refiriéndola al buen
gusto o la belleza— implica una nota-
ble restricción de su significación ori-
ginal. Por eso el proceso político des-
arrolla necesariamente funciones esté-
ticas —en el sentido radical de la pa-
labra—. El arte es para la política un
instrumento necesario de unidad y és-
ta es el fin propio de la política. Pero-
la política moderna se caracteriza por
la negación de fines trascendentes-
a ella. La democracia desconfía de la
unidad y, en consecuencia, del arte,
y consecuente con sus orígenes protes-
tantes ve en éste un medio de despla-
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zar los valores discursivos (encarna-
dos en la forma parlamentaria), quizá
porque el arte al servicio de la políti-
ca se ha mostrado generalmente mági-
co y autoritario más que crítico y de-
mocrático.

La moderna política antidemocráti-
ca señala una nueva relación funcio-
nal entre la estética y la política. La
estética del espectáculo desplaza a la
de la retórica, la voz se convierte
en instrumento no discursivo, reducida
a transmitir comunicaciones u órdenes.
El individuo posterior a la edad de la
discusión no necesita más que ver;
viendo se hace creyente.

El autor estudia tres tipos de arti-
ficio estético en la moderna política:
el primero, el traje. El dandy apolítico
impuso la moda en el vestir y con
ella se articuló la distancia social en
una sociedad estratificada dinámica,
mente. El uniforme político representa
la entrada de las masas en la política,
y su sentido último es el desplazamien-
to de lo discursivo por lo estético;
por eso Inglaterra, país donde nació
la edad de la discusión, prohibe en
1939 los uniformes políticos.

La participación de las masas en la
«era de la administración» que ha su.
cedido a la »era de la discusión» se
ha resuelto convirtiéndolas en extras
del espectáculo del partido. Lo cere-
monial es, por eso, otro de los recur-
sos estéticos de la política moderna
que el autor estudia. Todo se orga-
niza pensando más en el ojo de la
cámara que en el ojo humano, más
crítico, y así se han introducido nue-
vas técnicas de dominio, completadas
con un vocabulario apropiado, centra,
do en imágenes polarizadas de amigo
y enemigo («pueblo», «amigos», <.ju-
díos>\ «capitalistas», «comunistas», et-
cétera). Esto ayuda a la afirmación de
que los regímenes totalitatios son la
auténtica democracia frente a l a s
«plutodemocracias» como la norteame-
ricana.

Por último, otro artilugio de la po-
lítica de masas es la posición del jefe;
éste es la estrella que concentra toda

la atención y cuya aparición va acom-
pañada de la máxima expectación. En-
la política americana, el sistema fue
cultivado por Henry Wallace. Las ma-
sas son un coro mecánico, expectado-
res de una exhibición, y esta condi-
ción es su único modo de participar
en la política. Es difícil decir si ya hoy
es posible, en general, volver a una
participación auténtica y desplazar de
nuevo los criterios estéticos por los.
discursivos.—L. LEGAZ LACAWBRA.

THE WESTERN POLITICAL
QUARTERLY

Universidad de Utah

Vo!. V, núm. 3, septiembre de 1952.

FLEMING, D. F . : Are We Headed To-
ivard World War? (¿Vamos impul-
sados hacia la guerra mundial?) Pá-
ginas 343-365-

El artículo contiene una crítica de
la «doctrina Truman» y la política nor-
teamericana de contención del comu-
nismo que, a juicio del autor, parecen
conducir, aun sin pretenderlo, a una
tercera guerra mundial, que sería la
peor de las catástrofes, porque su
consecuencia no sería otra que una
mayor extensión del comunismo y la
pérdida de todas las libertades norte-
americanas.

Es menester poseer ideas claras y
darse cuenta de que hay cinco cosas
que Norteamérica no puede hacer, a
saber: conquistar la Unión Soviética,
destruir por la fuerza la revolución co-
munista en China, liberar la Europa
oriental sin destruir la Europa occiden-
tal, privar a la larga a Alemania y
Japcn del comercio con sus mercados-
esenciales en Eurasia, y evitar las re-
voluciones nacionalistas en los países
coloniales y las revoluciones socia-
les en los Estados feudales. Pero,
como contrapartida, hay que tener
también noción exacta de los obje-
tivos que puede lograr el poderío es-
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tadounidense. Estos son: mantener
bastantes armas, hombres adiestrados
y preparación industnal suficiente pa-
ra que ninguna otra potencia se aven-
ture a una guerra de agresión (pero
esto no significa ni sostener un ejér-
cito universal ni pérdida de libertad
en un Estado militarista): armar la
Europa occidental lo suficiente para
que no tengan probabilidades de éxi-
to las revoluciones comunistas inter-
nas: influir scbrc una Europa central
neutral y un Japón también neutral ;
mejorar las condiciones de vida en el
mundo no comunista; fortalecer las
Naciones Unidas como organismo de
seguridad y bienestar colectivos, y
conservar la democracia y el capitalis-
mo evitando otra guerra mundial.

A estos objetivos debe ayudar todo
ciudadano inteligente: sometiendo a
¡a crítica de su propio sentido común
ludo juicio expresado sobre la política
internación,-!; induciendo a modera-
ción en la guerra fría y en la carrera
de armamentos; rechazando todo fa-
talismo en torno i la guerra: ayudan-
do a las Naciones Unidas, y defen-
diendo incesantemente el lesuio de las
libertades civiles.

A la élite dirigente corresponde tam-
bién una importante misión. Una ter-
cera guerra mundial pedrá evitarse si
insistimos en que los estadistas diri-
jan nuestra política iniernacionr.l con
la debida consideración a nuestras du-
ras responsabilidades y a las limitacio-
nes de nuestro poder moral y material.
L. LEGAZ L*CAMBRA.

T H E WORLD TODAY

Londres

Vo!. IX, núm. 6. ]unio 1953.

The Soviet Zone nf Germany Today
(La zona soviética de Alemania). Pá-
ginas 238-249.

La corriente de refugiados que. pro-
cedentes de la Alemania oriental, acu-
den al sector occidental aumenta sin

cesar, habiendo ¡legado a rebasar la
cifra de mil refugiados diarios. Estas
personas abandonan bienes y propie-
dades, huyendo del terror soviético y,
en su inmensa mayoría, son gente jo-
ven que no sepona la tiranía comunis-
ta. Como ha sucedido en los Estados
balcánicos, la Administración, la Pren-
sa y Radio, la economía, todo está
calcado del modelo soviético. La tierra
ha sido parcelada y colectivizada: la
mayor parte de las industrias han sido
nacionalizadas y, en cuanto a la Pren.
sa y la Radio, no son sino una mera
imilación de los díanos comunistas
de Moscovia, particularmente de Prav-
da. Los artículos principales están ra
donados, y es natural que en estas
condiciones los alemanes hayan prefe-
rido dejarlo todo, prefiriendo empezar
una nueva vida, pero bajo el signo de
la libertad.

Resetilement 0/ Karelian Refugees (El
problema del asentamiento de '.os
refugiados de Kareli.i). Págs. 249-
256.

La tarea llevada a cabo por el Go-
bierno finlandés para acomodar en con.
dicior.es dignas a los refugiados pro-
cedentes de Karelia no merece sino
plácemes, tanto por la obra en sí,
como por el alto espíritu patriótico
con que ha sido realizada. E! asenta-
miento de los agricultores fue la pri-
mera ebra a efectuar, y merced a la
ayuda gubernamental y a los presta,
mes concedidos ha sido posible asen-
tar a miles de agricultores cuyo traba-
jo ha de dar magníficos frutos al país
y a la agricultura particularmente. No
fue u n fácil la cuestión de los pesca-
dores, puesto que han chocado con la
oposición de la minoría succo-finlan.
desa de la zona a que habían sido
asignados, temerosos de verse absor-
bidos por los karelianos. M?.s la in-
tervención del Presidente ha resuelto
el problema, y los finlandeses se
muestran orgullosos de su obra y :os
resultados de la misma no han de ha.
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cerse esperar, traduciéndose en un ma-
yor auge de la agricultura, la industria
y la pesca finlandesas.

The Press in the Scltellhe Countries
(La Prensa en los Estados satélites).
Págs. 256-265.

La evolución de la Prensa en los
países satélites es fiel reflejo de la his-
toria política de estos pueblos en los
últimos años, pudiendo señalarse dos
períodos perfectamente delimitados:
uno que va desde 1944 a 1948, carac-
terizado por lo que pudiéramos llamar
«liberalismo controlado", y otro que
llega hasta los momentos actuales, que
ve la progresiva consolidación del mo-
nopolio de la Prensa comunista. Para
nadie es un secreto que en todos es-
tos países la vida entera gira en torno
a las diiectrices emanadas de Moscovia
y, naturalmente, la Prensa no puede
ser una excepción. L.os pocos diarios
que tienen tan sólo el nombre de opo-
sicionistas o independientes están me-
diatizados por los comunistas, calcados
de Pravdii, cuyos editoriales están
obligados a leer y comentar los obre-
ros de todas las fábricas antes de en-
trar al trabajo, manteniéndose así una
atmósfera propicia al desarrollo de la
propaganda comunista. La Prensa no
es sino un órgano más al servicio del
partido, del que emanan las consignas
a seguir en cada hora y en cada mo-
mento.—J. M. L.

Vol. IX, núm. 7, julio 1953.

Athens, Ankara and Belgrade. ¡mpli-
cations of the Balizan Pact (El pac-
to balcánico y sus posibles conse-
cuencias). Págs. 286-293.

La historia de los convenios inter-
nacionales entre los países de la Eu-
ropa suronental es larga y poco alen-
tadora, pues casi siempre se han visto
frustrados los intentos de colabora-
ción. El pacto firmado en Ankara el

28 de febrero último reafirma en su
preámbulo de lealtad a los principios
de las Naciones Unidas y pone de
relieve los intereses comunes de los
tres pueblos, en c u y a defensa se
unen. Las disposiciones del pacto no
serán contrarias, en modo alguno, a
las obligaciones de Grecia y Turquía
como miembros de la NATO, si bien
originarán ciertas dificultades que pue-
den solventarse mediante el ingreso
en dicha Organización de Yugcesla-
via. Los ejércitos de estos tres países
han sido adiestrados y armados por
los americanos e ingleses y significa-
rán un sensible refuerzo para la NA-
TO, mas quedan graves problemas
pendientes, entre ellos el de Trieste.

Pilfalls i'n Hunt>mian Planning (Espe-
jismo y realidad de la política hún-
gara). PágS. 294.J02.

En contraste con ias crisis y cam-
bios de gabinete tan frecuentes en el
resto de los países satélites, la políti-
ca húngara está regida por el mismo
equipo gubernamental de los primeros
días de dominación bolchevique, y es-
te hecho se debe, sin duda alguna,
a la ciega obediencia a las consignas
moscovitas, seguidas sin vacilación al-
guna. Ha hab'.do sólo algunos cam-
bios en el régimen de política interior,
tales como la ampliación del número
de Ministerios y el nombramiento de
una especie de subsecretarios a modo
de órganos de control que no afectan
a lo fundamental. En enero pasado
el país ha entrado en su cuarto año
de plan quinquenal y los resultados
obtenidos en dicho plazo pueden re-
sumirse así: rápido crecimiento in-
dustnal, escasez de trabajo en general,
nivel de producción inferior al tipo
señalado, deficiencias en el abasteci-
ciento de artículos alimenticios y cri.
sis en la agricultura y descenso de sa-
larios y del nivel de vida. A pesar de
los esfuerzos de los dirigentes comu.
nistas. la producción no sigue el ritmo
deseado y la vida de! trabajador es
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dura y su trab?.]o ma) remunerado, ¡o
que hace que los deseos del Gobierno
choquen contra la resistencia pasiva
de 1os obreros y que la vida no sea
todo lo agradable que la propaganda
comunista nos pinta.

Austria a/ter íhe Eíectiot'.s (Situación
de Austria después de las eleccio-
nes). Págs. 303-312.

En les momentos en que se discu-
tía el problema del futuro T ra t ado
culi Austria, como piedra de toque de
las verdaderas intenciones rusas, el
país acababa de atravesar una grave
crisis política que llevó a la disolución
de! Parlamente y a l.i ce'.ebr.icicr. de
nuevas elecciones. La raíz de la cri-
sis es principalmente econemica, deri-
vada de la reducción en la ayuda ame-
ricana y en el consiguiertc aumento
del paro, l.as elecciones vieron el
triunfo de socialistas y del rjartido
pcpular y c* fracaso tetr'. de las as-
piraciones comunistas. I.J tarea del
nuevo Gobierno es ardua y como pri-
meros nVijettvns aparecen la lurhn con-
fra el paro, el mejoramiento de 1,-s
condiciones de vida, aumento de sala-
rios c implantación de nuevos segu-
ros sociales. Moscovia ha hecho en
lo* últimos tiempos algunas concesio-
nes que han chocado por lo inespera-
das, mas el meior gesto y el que me-
jor podría ser apreciado por el pueblo
austríaco sería el de facilitar la reali-
zación del Tratado de p a ? . - - l . M. L.

CHRONIOUE DE POUTIQUE
ETRANGERE

Bruselas

Vol. VI. mím. 3. mayo ii)53-

L'mtégralion pollique europcerme (La
integración política europea). Pági-
nas 2-7-3'q.

Europa debe unirse y de hecho ca-
mina hacia su unificación impulsada
por un sentimiento de temor ante una
posible invasión de las divisiones so-

viéticas y consciente de que luchando
aisladamente nada se conseguiría. Se
ha pretendido primeramente que, en
caso necesario, los respectivos ejérci-
:os nacionales pudieran unirse y luchar
contra el enemigo común, mas bien
pronto se ha visto la mutiUdad de ta-
les proyectos con. el consiguiente ries-
go de que Francia y Alemania reanu-
daran un día la lucha fratricida y que
'.os países de! Benelux se transforma-
sen en campo de batalla. Hay que lle-
gar a la creación de un ejército con-
tinental y es esta la solución aprobada,
mas el temor no debe bastar, ni de
hecho basta, para conseguir la unifica-
ción de Europa. Hace falta que exis-
ta una corriente espiritual que anime
a los europeos a unificarse en todos los
terrenos y no tan sólo en el puramen-
te militar y defensivo.

Europa, con sus colonias, cuenta con
medios suficientes para bastarse a s!
misma, elevar el nivel de vida de sus
habitantes y no caminar a remolque de
Norteamérica. Europa tiene aún sufi-
ciente vitalidad para vivir por sí sola,
pero para ello es necesario que sus
pueblos sientan '.a imperiosa necesidad
de unir sus esfuerzos en un común
deseo de superación. La unificación
europea se realiza progresivamente y
ya se han dado los primeros pasos con
la Comunidad del Acero y de! Carbón
y la Comunidad Europea de Defensa.
Ahora1 se trata ¿e crear la Comunidad
Política Europea y surge el problema
de la justificación de esta nueva es-
irrclura jurídica, pndiendo apuntarse
dos soluciones. En primer lugar es
preciso organizar la responsabilidad
política, pues los dirigentes de las dos
Comunidades creadas no pueden fun-
cionar sin un adecuado control, a me-
nos que se acepte como fórmula la
tecnocracia, que es la antítesis de la
democracia. Es necesario que tales di-
rigentes sean responsables ante unas
Asambleas elegidas bien directa o in-
directamente. La segunda solución se
basa en la necesidad de una simplifi-
cación de funciones, evitando la crea-
ción de nuevas Comunidaries especia.
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lizadas. dotadas de sos órganos pro-
pios diversamente a]ust?.dos. Esta rea.
hzación crea un gran confusionismo
y da lugar a frecuentes conflictos de
competencia. Es mucho me|or y más
práctico crear un sistema general que

•englobe a las dos Comunidades exis-
tetv.es y pueda recibir todas las com-
petencias suplementarias que, ulterior-
mente, serían confiadas a los órganos
europeos.

El presente número está íntegra-
mente 'dedicado a tratar el tema de la
creación de una Comunidad política
europea, partiendo del Consejo de Eu-
ropa como núcleo inicial, el cual ha-
bría de sufrir una honda modificación
en su estructura actual. En este sen-
tido hay que destacar la importancia
del llamado < Plan Edén», que ha sido
presentado al Comité de Ministros del
Consejo de Europa y que, partiendo
de la discusión entre funcionalistas y
federalistas, opta resueltamente por los
primeros, al par que responde, con
un proyecto positivo, a los continuos
reproches dirigidos contra la Gran
"Bretaña por su indiferencia ante el
problemí. Al tomar posición contra la
tendencia que aspira a hacer del Con-
sejo de Europa no un crgano mera-
mente consultivo, sino dotado de fun-
ciones legislativas, el «Plan Edén» se
esfuerza por establecer una reorgani-
zación estructural del Consejo de Eu-
ropa que permita coordinar sus acti-
vidades con las de las otras institucio-
nes eurcpeas. Plan Schuman, Comn.
nidad Europea de Defensa, etc. La
creación de la Comunidad Política Eu-
ropea será bien pronto una realidad
y, con ella, se habrá dado en el cami-
no de la unificación ce Europa. —
I M. L.

WORLD AFFAIRS

Washington

HORNBECK, Stanley K.: Korea i'n
Perspective. Págs. 35-38.

A partir de la última contienda
imundial, la Unión Soviética ha lleva-

do a cabo una política expansionista,
cuyo fin es la conquista del mundo
entero por el comunismo. Siguiendo la
táctica preconizada por Lcnm y Sta-
lin, sabedores de que no puede haber
coexistencia con el mundo imperialis-
ta, ios dirigentes del Kremlin han rea-
lizado una serie de «golpes de mano»
con los que quieren poner a prueba la
resistencia de los occidentales. Asia
representa mucho para Moscovia; es
allí donde ésta dirige su principal
atención. Sin necesidad de exponer la
vida de un solo soldado ruso y sin
que le alcance responsabilidad algu-
na, la Unión Soviética ha fomentado
las guerras de Corea, Indochina y Ma-
laya, que han costado elevadas pér-
didas a los occidentales. Se plantea
ahora el tema de la prioridad en la
ayuda americana: ¿Asia? ¿Europa?
En realidad debiera llegarse a una so-
lución racional, pues ambas zonas son
vitales para el porvenir de la humani-
dad y están estrechamente vinculadas
entre sí. Hay un hecho real, el co-
munismo acecha en todo momento y la
pérdida de Asia significaría un golpe
de muerte para Europa y el mundo en.
tero.

PAYNE, Walter A.: Guatemala, a
Challenge and Oppurtunity (Gua-
temala, un peligro y una oportu-
nidad). Págs. 38-42.

En los momentos actuales, Guate-
mala presenta una oportunidad mag-
nífica para que el Gobierno de los
Estados Unidos lleve a cabo una polí-
tica de acercamiento para que impida
que las fuerzas subversivas se apode-
ren del país. Desde hace más de
sesenta años, las buenas relaciones en-
tre Estados Unidos y la America his-
pana han caracterizado la llamada po-
lítica del Panamericanismo: mas, hoy,
en la América Central, y de modo
particular en Guatemala, el comunis-
mo pretende aprovecharse de una si-
tuación difícil y tomar las riendas
del Poder, extendiendo sus tentácu-
los a otros pueblos hispanoamerlca-
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nos. Guatemala es un país pobre, de
economía atrasada y de s¡gno típica-
mente colonial, estando constituido su
comercio extenor por la exportación
de materias primas, café y bananas,
y la importación de productos manu-
facturados. La mayor parte de la tie-
rr,i cultivable se halla en manos de
unos pocos terratenientes, nacionales
y extranjeros, que emplean una mano
de obra mal retribuida, por lo que el
nivel de vida es sumamente bajo, y
son las dificultades económicas las
que han dado lugar » frecuentes dis-
turbios, en los que les comunistas
pretenden obtener las máximas ven-
tajas en provecho propio. Es. pues,
el momento propicio para que los
Estados Unidos ayuden a Guatemala
a fortalecer su débil economía y a
elevar el nivel de vida de sus habi-
tantes.

Ce:.I.INS. Ellen: The Saarlcwd: Key
lo European Vntty (El Sarrc, clave
de la unidad europea). Págs. 42-44.

El establecimiento de unas relacio-
nes cordiales y sinceras entre Ale-
mania y Francia es premisa indispen-
sable para llegar a la unificación de
Europa. Sabido es que uno de los
puntos de mayor fricción entre am-
bos países lo constituye el Saar, te-
rritorio que, a raíz de la guerra, ha
quedado bajo el control económico de
Francia. Los acuerdos celebrados en-
tre este último psís y el Saar no han
sido aceptados por los alemanes, que
siguen pensando en un retorno a l.i
madre patria. Opina Alemania que la
europeización del Saar ha de hacer-
se de modo progresivo y que cuan-
do se llegue 3 la unificación de Euro-
pa, todos los pases europeos ten-
drán iguales derechos economices en
el Saar. Por su parte, este país ha
presentado un programa propio con-
densado en los siguientes puntos:

Autonomía, con un Parlamento li-
bremente elegido y subordinación a
la autoridad del Ejecutivo europeo.

Abandono, por parte de Francia,-
de sus derechos de soberanía en lo
que a representación diplomática y
defensa se refiere, transfiriendo di-
chas facultades a la Alta autoridad
europea.

Abolicicn de! puesto de embajador
de Francia.

Mantenimiento de la unión econó-
mica con Francia hasta tanto se llegue
a la Unión económica europea.

El proyecto de europeización del
Saar será sometido al pueblo medían-
le referéndum, presidido por obser-
vadores neutrales.-- [. M. L.

P0L1T1SCHE B/LDUNG

Munich

Núm. 38, 195?.

Mo.MMsiiN, Wilhelm: Die 5itiiflíúm
der deutschen Parteien (La situa-
ción de los partidos alemanes). Pá-
ginas 107.133.

Mommsen, autor, entre otras obras,
de Grcsse und Versagen des deut-
schen Bürgertums, etn Beitrag ¿ur Ge-
schichle des Abendh-ides 1789-1945.
traza en el presente artículo la histo-
ria de los partidos políticos alemanes
desde mediados del siglo pasado —en
cuyo período el panorama político ale-
mán estaba caracterizado por el an-
tagonismo entre conservadores y li-
berales, representantes ambos de una
élite sin unión orgánica con la masa
del pueblo — hasta la actualidad. Du-
rante el período imperial surgieron,
al lado de los grupos políticos deri-
vados de las corrientes conservadora
y liberal, los primeras partidos •po-
pulares": el • centro» católico, cuyos
partidarios pertenecían a todas las cla-
ses sociales, y la socialdemocracia. Du-
rante la República de Weimar. am-
bos perdieron su anterior unidad por
la escisión del partido popular bá-
varo y de los socialistas independien-

216



REVISTA DE REVISTAS

tes y comunistas respectivamente. El
partido democrático alemán y el «Deut-
sche Volkspartei» siguieron en este
mismo período la tradición libera!,
mientras el .Deutschnationale Volks-
partei » sucedió a los antiguos con-
servadores. Al surgir el partido na-
cionalsocialista, el centro y la social-
democracia resistieron el ataque rela-
tivamente indemnes, reclutándose los
electores de Hitler, en primer lugar,
entre los partidos de la oposición al
sistema de Weimar. En 1945, la evo-
lución de los partidos políticos en
Alemania fue influida por las poten-
cias de ocupación, que empezaron por
autorizar les siguientes cuatro par-
tidos en e! territorio de la actual re-
pública federal: el partido comunis-
ta, el partirlo socialdemócrata, la
Unión cristiano-demócrata y el par-
tido demócrata liberal. La Unión cris-
tiano-demócrata ocupa el sitio del an-
terior partido católico centro, aunque
intenta seguir una política cristiana
extensiva al protestantismo. El parti-
do demócrata liberal es la continua-
ción del antiguo partido demócrata ale-
mán, si bien su matiz político acen-
túa su caracterización frente a este
último en las tendencias nacionales,
opuestas al marxismo. AI margen
de estos cuatro partidos se han for-
mado, posteriormente, algunos otros
de menor envergadura, tales como la
••Deutsche Partei» y el nuevo 'Zen-
trum», partido cristiano que colabora,
frecuentemente, con la oposición so-
cialdemócrata.

Debido a la preponderancia numé-
rica de la Unión enstiano-demecrata
y del partido social-demócrata, res-
pectivamente, se observa, en la evo-
lución de los partidos alemanes, cier-
ta tendencia a favor del sistema an-
glosajón de dos partidos, correspon-
dientes al Gobierno y a la oposición,
aunque, al mismo tiempo, dicho fe-
nómeno aumenta las posibilidades de
acción de los partidos numéricamen-
te inferiores, cuya colaboración es im-
prescindible al partido gobernante.--
G. P. A,

REVUE DE DEi'ENSE NATIONALE

París

Año 9, mayo 1953.

RAMADIER, Paul: Les entuses secretes
de Yaití! (Las cláusulas secreías de
Yalta). Págs. 531-544-

Constituye una afirmación general-
mente aceptada la de que los acuer-
dos de Yalía han dividido Europa en
dos bloques antagónicos y opuestos:
la zona de influencia soviética y la
zona occidental. Merced a tales acuer-
dos los pueblos de la Europa oriental
han pasada prácticamente a manos ru-
sas, cuyos dictadores no han cumpli-
do lo esiipulado en Yalta. En efecto,
en la declaración del 11 de febrero,
sobre la Europa liberada, se dice que
durante el período de inestabilidad en
Europa los tres grandes concertarán
una política común y ayudarán con-
juntamente a cualquier Estado europeo
que necesite de su ayuda. Igualmen-
te prestarán su colaboración a fin de
constituir Gobiernos provisionales am-
pliamente representativos, los cuales
a su vez se comprometen a celebrar
elecciones libres en las que se exprese
la voluntad popular. Nada de esto ha
cumplido la Unión Soviética, que. ha.
ciendo caso omiso de lo pactado, ha
establecido Gobiernos comunistas en
todos los países del Este, sometidos
por completo a las decisiones del
Kremlin. Este hecho, unido a uno de
los párrafos del programa adoptado
por la Convención republicana, cele-
brada en Ch'.cago el 9 de julio de 1952,
en el que se afirma que 'el Gobierno
de los Estados Unidos, bajo la admi-
nistración republicana, rechazará todos
los compromisos contraídos en las cláu-
sulas secretas que como las de Yalta
favorecen la política de esclavitud co-
munista», ha dado origen a la opinión,
muy extendida de aquellos que creen
en la existencia de unas cláusulas se-
cretas que el articulista declara no co--
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"X. X. X. : Un espril atiatitique, est-il
poíublc? (¿Es posible un espíniu
atlántico?). Págs. 544.555.

La existencia del peligro comunisia
y de una posible invasión armada de
Europa por parte de los ejercites ro-
jos ha hecho que los pueblos de la
Europa occidental sientan la necesidad
de unirse para hacer frente a la ame-
naza que sobre ellos pesa, conscientes,
por otra parte, de la imposibilidad de
resistir aisladamente. Ahora b:en, la
rreanón de una verdadera comunidad
atlántica, ¿es ¡des puramente amen-
can,-? ¿Se basa en el temor ante un
peligro real o imaginario o por el
contrario tiene su fundamento en la
¡de.-, de solidaridad basada en ur.a co-
munidad de espíritu y de intereses?
Tales son las preguntas que el articu-
lista se hace, afirmando que no basta
con crear una organización militar co-
mún si no se ha legrado crear cr:mc-
ro !.i corriente cspirtual que debe ani-
mar a cualquier inter.to ce unifica-
ción. El peligro comunista es algo tan-
gible y real qa?. Europa no puede des-
conocer; por eso si quiere subsistir
ha de unirse, y todo lo que se haga
en este sentido redundará en bene-
ficio de la civilización occidental. Ru-
sia cuenta con la fuerza homogénea y
compacta de! bloque orientM y con la
desunión de los occidentales en los
que algunas posturas tales rrr-o el
neutralismo y la opinión cíe ciue Eu--.
pa va a remolque de América entra-
ñan un grave peligro para su futura
unificación. Hay que suoerar tales pos-
turas y llegar al convencimiento de
que la Comunidad atlántica no será
una realidad a menos que los pueblos
de Europa se den cuenta de la nece-
sidad de apoyarse en los Es.adcs Uni-
dos, en espera del momento en que
puedan bastarse a sí mismos, y de
que los americanos comprendan a su
vez la necesidad que tienen de Euro-
pa no sc!o militar y territorialmente.
sino espintualmente. para encontrar

en esta vieja Europa las razones de
pensar y zo'uar por encima de los li.
mitados horizontes de la técnica y de
la economía puras.

AüERDAM. Simón: Linde nouvelle face
aii pérti rouge (La India frente J
peligro roje). Págs. 555-569.

En 1947 el subcontinente indio fue
dividido en dos Estados sooeratiC e
independientes, 1?. India y el r"akisLár..
Tras superar los difíciles momeares
iniciales, el Gobierno indio ha sabido
crear un Estado que puede llegar a
ser el bloque de contención a la ex-
pansión comunista en el Sudeste asiá-
tico. En los primeros pasos de su vida
como Estado independiente los delr..
gados indios mostraron frecuentes ges-
tos de simpatía y amistad hacia Ru.
sia, que hicieron creer a ésta que tris
la ruptura con Londres el paso de la
India a su órbita, convirtiéndose así
en un satélite más, era cuestión de
poco tiempo. Mas ia realidad ha ve-
nido a demostrar lo contrario. El par.
tido comunista indio, que al principio
había cobrado alguna fuerza, se ha
visto anulado por <t\ partido del Con-
greso, y a pesar de los coqueteos de
Nehru éste, hombre de formación oc-
cidental, ha declarado re liradamente
oue nunca aceptaría las doctrinas de
Moscovia. La India constituye una
enorme fuente He reservas, y si los
occidentales saben seguir con ella una
política amistosa y realista lograrán
atraerla a su campo, conviniéndose
as! en un valioso aliado, cuya aporta-
ción puede ser decisiva para la paz
del mundo. Ahora bien, esta aporta-
ción no puede ser inmediata; la In-
dia necesita capital extranjero para
poner en marcha sus planes de indus-
trialización del país y elevar el nivel
de vida ce sus habitantes. Con una
ayuda desinteresada la India formaría
al lado del bloque occidental, dispues-
ta a cerrar al comunismo el camino de
Asia.- I- M. I..
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FILOSOFÍA

UN/VER5JTA5

Stuttgnrt

Año 8, núm. 9. septiembre 1953.

HOI.THUSEN, Hans: ht Europa am
Ende? (¿Ha llegado el fin de Euro-
pa?). Págs. 963-970.

El concepto spengleriano de la mor-
fología de la cultura ha desencadena-
do una verdadera epidemia de presa,
gios pesimistas sobre el próximo fin
de Europa. El autor del presente ar-
tículo, aun admitiendo la decadencia
política del Continente, convertido en
un factor de segunda categoría, aun
en el terreno económico, y paralizado
por la catástrofe del «telón de acero»,
defiende la pujanza cultural y espiri-
tual europea, ilustrada por la estadís-
tica de la participación ce Europa en
el Premio Nobel, cuya influencia se
extiende a Norteamérica e incluso al
mundo comunista, ya que el mismo
marxismo fue creado por Europa. El
hecho de que el mundo habitado en-
tero se ha convertido, según el autor,
en una unidad cultural basada en la
esencia europea, permite la esperanza
de que la actual crisis espiritual euro-
pea desemboque en un nuevo Renaci-
miento.—G. P. A.

PH11.0S0PHY

Londres

Vol. XXVIII. núm. 105. abril 1953.

"INGE, W. R.: Archaism and l'uturism
(Arcaísmo y futurismo). Págs. 124-

Toynbee maneja entre otras cate-
gorías en sus últimos tres volúmenes
de la magna obra Study oj Hisfory
1os conceptos de arcaísmo y futuris-

mo. Según él, tanto arcaísmo como
futurismo son vías de elusión que se
ponen en práctica en una sociedad en
desintegración. En el orden de la rea-
lidad social, Toynbee ve estas dos
vías como polarizadas y excluyentes.
Según él, cuando el tiempo es nues-
tro amigo somos futuristas, cuando el
tiempo es nuestro enemigo somos ar.
caizantes. El arcaizante dice: «esto
es viejo, luego es bueno»: el futuris-
ta opina: cesto es nuevo, luego es
mejor». Por esto mismo hay en el
futurismo esperanza. El tiempo que
ha de llegar será mejor que el tiempo
transcurrido y que el tiempo presente.
En cambio, en el arcaísmo hay una
tendencia pesimista. Toynbee aplica
estas categorías a numerosos ejemplos
históricos, pero particularmente al cris-
tianismo. El cristianismo sería futuri.
zante. Los tiempos han de llegar y con
ellos la liberación total del pecado. Se
puede, sin embargo, objetar que el es-
quema de Toynbee no se ajusta a cier-
tos aspectos de la realidad histórica;
por ejemplo, la escatología cristiana,
aunque futurista, no era consoladora.
En los primeros tiempos se pensaba
que sólo unos cuantos se habrían de
salvar frente a los muchos que ha-
brían de condenarse. En la doctrina
cristiana no hay elusión o escapada:
la fe y la esperanza justifican plena,
mente el pasado, el presente y el fu-
turo.—ENRIQUE TIF.RNO GALVÁN.

MURRAY. R. J. K.: An Analysis of
Sociely (Un análisis de la sociedad).
Páginas 146-153.

Partiendo de una observación en
cierta medida obvia, la de Whitehead,
que dice que toda sociedad es más
que un conjunto de entidades aisladas
a las que se aplica el mismo nombre,
pedemos intentar distinguir la sociedad
en cuanto es algo más que sus miem-
bros. Una categoría básica para la
distinción es la de soledad y sociedad.
El hombre solitario se opone al hom-
bre social. A su vez dentro de la so-
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ciedad hay modos colectivos de so-
ledad y de distanciamiento. Si busca-
mos unas categorías que definan de
modo general estos grupos y en ge-
neral la conexión entre las partes y
el todo, hallamos a dos particularmen-
te importantes; el grupo en cuanto
estroma y el grupo en cuanto esperad.
Desde el primer punto de vista lla-
mamos a un grupo social estromático
en cuanto está concretamen;e definí,
do por su estatismo, y le llamamos es-
porádico en cuanto está definido por
su dinamismo. Con arreglo a estos cri-
terios podemos definir la sociedad co-
mo un conjunto esporádico de hom-
bres, cuyos últimos elementos esporá-
dicos se hunden en lo psicológico. De
esta manera se liga a! mdividuo y la
sociedad. E. T. G.

HANDCOCK. W. D . : The Function
and Xaiure of Ai<f¡i(jn¡)i iti Sodety
(Función y naturaleza de la autori-
dad en la sociedad). Págs. 99-112.

El doctor Figgis ha dicho que la
autoridad es la expresión de la natu.
raleza social del hombre y el carácter
que define su personalidad. En gene-
ral se ha admitido implícitamente por
los teóricos de la política que la auto-
ridad y sus correlatos son los puntos
de partida para la construcción y man-
tenimiento de las diversas comunida-
des políticas. Sin embargo, se vincula
la autoridad, bien al Estado, bien a
la sociedad. Admitiendo el supuesto
se llega a conclusiones distintas. He-
gel y los seguidores de Hegel ven al
Estado como el órgano que da reali-
dad a la autoridad; con esto se hipos,
tatiza sociedad y Estado. El problema
es el de la posible vinculación a la so-
ciedad de la autoridad. Según este
punto de vista, la autoridad, sin ne-
cesidad del Estado si se prefiere, sin
necesidad de su poder político, tendría
vigencia y eficacia. Recordemos la au-
toridad del padre en la familia o la
del anciano sobre los jóvenes. Con

esto el problema se transforma en el
de determinar si la autoridad tiene
una base espiritual. Desde luego, los
estudios políticos, sociales y psicoló-
gicos coinciden en vincular la autori-
dad al espíritu y no al poder político
o simplemente a la sociedad.—E. T. G.

HUMANITAS

Brescia

MANSELLI, Raoul: Arnaldo da Villíino-
va, diplomático, medico, teólogo e
njermatore religioso alie soghe del
sec. XIV (A. de V., diplomático,
médico, teólogo y reformador reli-
gioso en el umbral del siglo Xiv).
Págs. 268-279.

La figura de Arnaldo de Villanova,
aunque conocida, no es tanto como
merece, sobre todo considerando los
nuevos matices que muestran de su
personalidad las últimas obras que se
le han consagrado, que mejoran lo
que había dicho Menéndez Pelayo y
el medievalista francés Haureau. Hay
en Arnaldo una prodigiosa actividad
jamás disminuida ni agotada; médico
hábii y famoso en su tiempo, inteli-
gencia preocupada por la investigación
de la composición de los cuerpos, es-
criturario y teólogo de cierta altura,
resume quizás todos estos aspectos de
su personalidad en su famoso pro-
yecto para reimplaniar el mundo es-
piritual evangélico de Cristo. Hombre
de grande fe, abandonado por las au-
toridades religiosas, se esforzó y logró
en parte convencer a Federico de Ara-
gón para que le ayudase en sus pro-
yectos de reforma. Murió empeñado
en el mismo proyecto que. si es cier-
to que tiene matices de exageración
que han dado lugar a polémicas, no
lo es menos que le caracterizan como
hombre poseído por una intensa fe
religiosa.—E. T. G.

2 2 O



REVISTA DE REVISTAS

NOTAS Y ESTUDIOS DE FILO-
SOFÍA

San Miguel de Tucumán

Vol. IV, núm. 13. enero-marzo 1953.

GOLDSCHMIDT, Werner: La Filosofía
y ¡a Universidad en el pensamiento
clásico alemán. Págs. 15-29.

Kant describe la Universidad como
una especie de Estado científico autó-
nomo, puesto que sólo los sabios pue-
Hen juzgar a los sabios. No obstante.
!a Universidad está en relación cen el
gobierno del Estado, y de nquí la di-
visión de Kant en facultades superio-
res. Teología y Derecho, y facultades
•nferiores, es decir, la de Filosofía.
Sorprende a primera vista que la fa-
cultad inferior sea la filosófica; sin
embargo, se explica, porque la ¡erar-
quía de facultades depende de su co-
nexión con el gobierno, y es conve.
niente que la Filosofía no esté en de-
pendencia, sino en independencia; es
decir, abandonada a los propios sabios
que la componen.

Schopenhauer también admite que
la Filosofía requiere un clima de ab-
soluta libertad, pero opina que la en-
señanza de la Filosofía en las Univer-
s;dadt's no debe pasar de una histo-
ria esquemática. La Filosofía ha de
vivir en un clima extraoficial. Por este
camino se llega a Fichte, a su famosa
y conocida antropología del sabio y a
su conocida concepción de la Universi-
dad como forma e instrumento de una
.•paideia-. Con Hegel el Estado ad-
quiere la máxima importancia, y, por
consiguiente, la Universidad tiende a
estatalizarse; es más, Hege! cree que
la Universidad como órgano del Esta-
do se divide rigurosamente en profe-
sores y alumnos, unos que enseñan y
otros que se limitan a aprender, sin
que admita que tenga en el orden de
esta relación pensamientos propios.—
E. T. G.

KRISTELLER, Paul Oskar: El mito del
ateísmo renacentista y la tradición
francesa del librepensamiento. Pági-
na 14.

A comienzos del siglo XIX los teó-
logos católicos y protestantes e inclu-
sive los librepensadores y ateos es-
tablecieron y aceptaron cerno verdade
ra, aunque por razones diferentes, una
larga tradición que acusaba de impie-
dad a los filósofos paduanos. sin tener
en cuenta el desacuerdo de Bayle y
algunos otros. Tenemos abundantes
motivos para creer que esa tradición
tardía e indirecta, cenirada en la obra
de Grasse y en la Naitdalana, consti-
tuye un importante elemento que in-
fluyó en la interpretación del aristote-
lismo p.iduano dada por Renán y sus
sucesores. En base a estos testimonios
y a algunas anécdotas tardías se ala.
ba o acusa a Pomponazzi y a los de-
más aristotélicos de librepensadores, y
se comprende mal o se olvida su ver-
dadera posición filosófica, que es mu-
cho más compleja y sutil que en cier.
to modo está más allá —o entre los
extremos— de una ortodoxia estricta
y de un ateísmo estrecho.—E. T. G.

RIVISTA DI FILOSOFÍA NE0-5C0-
LASTICA

Milán

Año XLV, fase. I, enero-febrero
de 1955.

MARITANO, LIVIO: La concezione del

reale m Leonardo da Vmci (La con-
cepción de lo real en Leonardo da
Vinci). Págs. 19-55.

De ordinario se admite que Leonar.
do da Vinci poseía un saber enciclo-
pédico y en cierta manera no unita-
rio. Le|os de ser esto cierto, hay en
la obra e incluso en la vida de Leo-
nardo ur.a unidad profunda, que pro-
viene de su concepción de lo real. Lo
real se identifica para Leonardo con
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1,1 vida, entendida como una actividad
orgánica que actúa de acuerdo con una
cierta finalidad. Si desde este punto
de vista se analiza la cosmología y !a
antropología de Leonardo, atendiendo
sobre todo al carácter espiritual que
Leonardo dr. a sus concepciones y la
primacía absoluta que concede al al-
ma respecto del cuerpo, y su convic-
ción de la inmortalidad del alma, se
concluye que Leonardo concebía a la
realidad orientada hacia la trascenden.
cia. De acuerdo con esto, es necesa-
rio ver a Leonardo no como idealista,
sino como teísta.

Leonardo debe ser colocado en la
vía del naturalismo, tal y como se pre-
senta de modo más profundo en Bru-
no y Campanella. El problema de ma.
yor dificultad es el de saber si según
Leonardo existe un Dios trascendente.
Ante todo es menester tener en cuen-
ta que el Dios de Leonardo es un Dios
personal: es \ina persona He la mayor
sabiduría y que obra con la máxima
libertad. No hay datos suficientes pro-
porcionados por el prooio Leonardo
para poder decidir. Pero si es justo
inducir de lo que sabemos el carácter
trascendental de la divinidad persona-
lizada en que Leonardo creía.-.E. T . G

MACCAGNOLO, Enzo: Metafísica e gno-
seologia >n Nicoío d'Autrecourt (Me.
tafísica y gnoseología en Nicolás
d'Autrecourt). Págs. 36-55.

La publicación reciente de dos libros
sobre Nicolás d'Autrecourt da el pun-
to de partida para un análisis del pen.
sarmentó en este singular filósofo
que tenga por objeto conocer la es-
tructura y revelar el carácter de su
obra, de manera que podamos descu-
brir en ella quizá algunas actitudes tí-
picas del pensamiento moderno. En
efecto, d'Autrecourt fundamenta la
evidencia sobre la experiencia sensi-
ble y el principio de no contradicción,
lo que le lleva a una especie de criti-
cismo empírico. El hombre no puede
conocer sino las apariencias (Esse ofc>-
jetivum), más allá de las cuales está
la cosa en sí (Esse subjetivum), que

es incognoscible, porque no cae en la
esfera de acción de los sentidos. Por
la misma razón es indemostrable. De
aquí que la. sustancia se admita mer-
ced a una cierta fe que cree en ella
en cuanto soporte las apariencias. De
esta función le viene a la sustancia un
carácter de necesidad y de unidad que
según Nicolás d'Autrecourt nos per.
mite identificarla con Dios.—E. T. G.

ZEITSCHRIFT FÜR PH/L050PHÍ-
5CHE FORSCHUNG

Meisenheim/Glan

Tomo VII, cuad. 2, 1953.

MAKHN, Gottfried: Platons Lehre von
der ZaM uncí ihre Darstellung durch
Ansíateles (Doctrina platínica del
número y su exposición por Aristó-
teles). Págs. 191-203.

La teoría del número aparece ya en
los filósofos griegos con un valor me.
tafísico. En Platón, con una clara as-
cendencia pitagórica, el número se
vincula en múltiples casos a la teo-
ría fundamental de las ¡deas. Ahora
bien, Aristóteles ha dado en la meta-
física una versión de la teoría plató-
nica del número, que suscita sospe-
chas y discusiones. No se puede afir-
mar con exactitud si Aristóteles inter.
pretó o simplemente expuso o inclu-
so si añadió y reformó. Según Aristó-
teles, a la doctrina platónica de las
tres modalidades del ser, es decir, al
ser de las ideas, al ser de las mate-
máticas y al ser de las cosas sensi-
bles, se corresponde una teoría equi-
valente del número. Aristóteles especi-
fica en Platón tres distintas clases de
números: el número ideal, arizmos
eidetikós; número matemático, ar¡Z-
mos mathematikós, y el número co-
rrespondiente a las cosas sensibles,
ánimos aisthetós. Plantea esta clasi-
ficación una serie de problemas, ya
que de admitirla permitiría una inter-
pretación del problema fundamental
del platonismo, la participación de lo
sensible en la idea. Sobre todo, el
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número de las cosas sensibles no va
de acuerdo con las opiniones de Platón
en la Politeia.—E. T . G.

F I L O S O F Í A

Turi'n

Af.o IV, núm. 2, abril 1953.

AMF.RIO, R-: L'epicureismo e >¡ bene
(El epicureismo y el bien). Pági-
nas 227-254.

En el sistema moral de Epicuro el
hombre se fija en la fruición de la
sustancia propia, delimitándola exacta.
mente frente a la exterioridad y disi-
pando de su espíritu la cenodoxia del
infinito. Practica la doctrina de la
mortalidad del alma y de los dioses
finitos y pone la finitud como princi-
pio del. obrar virtuoso y del ser feliz.
El bien es el sentimiento de la natura
finita, pero en definitiva no se tiende
tanto a conseguirlo cuanto a guardarlo
en toda su identidad, dando al placer
cuanto exige con el fin de promover
las alteraciones de aquel sentimiento,
pero retrayéndose en cierto modo de
la fruición de éste.

Como el estoicismo, atribuye a la
operación del pensamiento subjetivo
un oficio preeminente en la formación
de la felicidad, pero se diferencia de
éste en que relega la operación sub-
jetiva beatificante a un mínimo de ne.
cesidad objetiva, constituida por la
satisfacción de la natura.—A. M.

FILOSOFÍA DEL DERECHO

REVISTA DE LA FACULTAD
DE DERECHO DE MÉXICO

Tomo III. núm. 3, enero-marzo 1953.

GARCÍA MAYNEZ, Eduardo: La lógica

deóntica de C. H. von Wright y la
ortología formal del Derecho. Pági-
nas 9-38.

El profesor de la Universidad de
Cambridge G. H . von Wright ha pu-

blicado recientemente (1951) un libro,
An Essay »n Modal Logic, en el que
parte de la observación de que hay
una estrecha analogía formal entre las
modalidades y los cuantificadores que
usa la logística, lo que le permite ge-
neralizar el concepto de modalidad a.
fin de aplicarlo tanto a las formas en
que se dice de una proposición que
es verdadera o falsa como a las rela-
tivas a la corroboración o no corrobo-
ración de un juicio, a los tipos de re-
gulación de la conducta y a las diver-
sas especies de cuantificación.

En el grupo de los ámbitos modales
Von Wright distingue cuatro grupos:
los alétteos, los epistemológicos, los •
deóiHtcos y los existenciales. Las mo-
dalidades deónticas se refieren al modo
o forma en que se nos permite o se
nos prohibe la ejecución de un acto;
aparecen en giros como «está permi-
tido», «se prohibe ejecutar», «es obli-
gatorio hacen, etc. Introduciendo aquí '
el concepto de permisión, Von Wright
llega a las siguientes definiciones:
«acto prohibido es el que no está per-
mitido» ; «cuando la negación de un
acto está prohibida, el acto es obliga-
torio»; «si un acto y su negación se
encuentran permitidos, el acto es (mo-
ralmente) indiferente» ; «dos actos son •
(moralmente) incompatibles si su con-
junción está prohibida; compatibles,
si está permitida».

García Maynez realiza un análisis de •
estas definiciones, las tautologías que
implican y su posible aplicación al
ámbito jurídico, pues en Von Wright
no aparece claro si son principios de
la lógica deóntica, valen para toda
conducta .normativamente regulada o*
sólo para la que es objeto de regula-
ción moral. El resultado del análisis •
arroja las siguientes conclusiones:

a) La lógica deóntica no aporta na-
da nuevo a la ontología formal del'
Derecho, tal como la ha formulado»
García Maynez.

b) Ni siquiera sirve para elaborar'
un sistema completo de dicha onto.-
logía.
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c) No distingue entre lo lícito obli-

gatorio y lo lícito potestativo.

á) Las p r o p o s i c i o n e s de Von

Wright expresan simplemente la per-

tenencia de los actos objeto de regu-

lación a la clase de los procederes

prohibidos o permuidos, de suerte que

su doctrina sobre les conceptos de

.•prohibido", ••permitido" u -obligavo-

rio- no es lógica modal, sino de cla-

ses:

e) de la cual sólo difieren externa-

mente las fórmulas del autor inglés.

f) Este comete además el error de

referir al plano ontolágico de la con-

ducta nociones como las de negación

y conjunción, que sólo son aplicables

al plano '"giro de les nucios.

g) Este error explica la ausencia de

una distinción entre lógica y antología

/oiüiíil de lo normativo y entre juicios

enuv.cialivos y >jormfl.s de conducid.

h) Tampoco dice nada sobre los
atribuios de valide? e invalidez, úni-
cos aplicables a las normas.

'1 L.-.s preposiciones ce la axiomá-
tica lurídica pueden reducirse a estos
cinco axiomas:

Axioma onlológico-juridico de con-
iradicción: ninguna conducta puede es-
tar a la vez prohibida y permitida.

Axioma oniológicO'juridico de iden-
tidad: todo objeto de conocimiento ju-
rídico es idéntico a sí mismo.

Axioma de exclusión del medio: si
un proceder está jurídicamente regu-
lado sólo puede hallarse prohibido o
permitido.

Axioma de inclusión de clases: todo
lo que está jurídicamente ordenado
está jurídicamente permitido.

Axioma ontológico-juridica de líber,
tad: lo que, estando jurídicamente
permitido no está jurídicamente orde-
nado, puede libremente hacerse u
omitirse.

En estos cinco axiomas tienen su
fundamento todas las proposiciones
que integran la ontologia formal del
Derecho, y la notación más adecuada
para expresarlos es la lógica de cía-
ses.—L. LF.GAZ LACAMBRA.

OSTERREICHISCHE ZEITSCHRIFT
FÜR OFFENTUCHES RECHT

Viena

Tomo V. cuad. 3, febrero 1953.

MERKL, Adolf: Einheit oder Vielhea
des Nalurrechts? (¿Unidad o diver.
sidad del Derecho natural?) Páginas
257-311.

El autor de este artículo pertenece
a la antigua escuela de Viena, a la
• teoría pura del Derecho", y en este
sentido al positivismo. Pero hay a su
juicio dos positivismos: uno el que
considera que las reglas de conducta
establecidas por el Estado constituyen
incondicionalmente máximas decisivas
para la acción, y otro que sólo consis.
te en el conocimiento depurado del
contenido de la "Voluntad del Estado",
pero dejando en libertad al individuo
para seguir otras normas más de acuer-
do con su conciencia. Por eso este
positivismo resulta incluso compatible
con la afirmación de un Derecho na-
tural que se limite a su función de
actuar como un "principio regulador
del Derecho positivo».

Sin embargo, el yusnaturalismo tie-
ne de ordinario más amplias ambicio-
nes, y aun cuando a veces su conte-
nido se restringe, corno en el caso de
Cathrein, a las más elementales exi-
gencias de la ley natural, es lo ciervo
que varían grandemente las concep-
ciones sobre la ley natural en lo que
se refiere a su contenido, a las per-
sonas facultadas y obligadas por ella
y a su fuerza normativa. Estas diver-
sas concepciones implican un conjunto
de juicios de valor, que constituyen su
específico Derecho natural, porque
contienen una serie de postulados re-
feridos a la conducta social. El autor
presenta con abundancia de ejemplos
las antítesis fundamentales que ofrece
el pensamiento yusnaturalista, partien-
do de la contraposición entre un De-
recho natural laico y un Derecho na-
tural teísta, y llegando a las existen-
tes dentro del mismo Derecho natu-
ral cristiano. En problemas muy im-
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jiortatites el Derecho nalurai no da una
.solución precisa, y se limita a legitimar
lo que hace el Derecho positivo. Por
•eso al lado de afirmaciones rotundas
sobre la invalidez del Derecho posi'
tivo, contrario al Derecho natural, se
produce en muchos yusnaturalistas una
•excesiva modestia, por virtud de la
cual en caso de duda dirigen los pos-
tulados del Derecho natural sólo a los
órganos rectores del Estado, pero no
al conjunto de sus órganos, y mucho
menos s los subditos; mas esta mo-
cestia ofrece grandes probabilidades
de triunfo al Derecho positivo contra-
rio si Derecho natural, limitando éste
a la mera posibilidad de ser procla-
mado, y esta distribución de papeles
resulta perjudicial y no se justifica por
1a falra de unidad y cohesión propia
de las doctrinas yusnaturalistas, pues
en el estado de descenso moral a que
llega el Derecho positivo tanto más
fácilmente cuanto más poderoso es el
Estado, la irrupción de los postulados
yusnsturalistas, cualquiera que sea su
ideología, es la única esperanza de que
se frenará el abuso de poder estatal y
1a impotencia del hombre.

STOCKHAMMER, M.: Hans KeUens.
Rechtstheorie und Max Webers So-
ziologie im Spiegel Jer Erhenntnh-
theorie (La teoría del Derecho de
Kelsen y !a Sociología de Weber en
la proyección de la teoría del cono-
cimiento causal). Págs. 410-427.

La filosofía trascendental de Kant
constituye un dualismo filosófico, un
compromiso entre el idealismo y el
materialismo como direcciones gnoseo-
lógicas. Este dualismo se refleja tam-
bién en !a teoría pura del Derecho de
Kelsen, que partiendo de un extrema-
do normativismo abre sus ojos, no
obstante, a la consideración de los
•contenidos y de los hechos. En ambos
•casos, sin embargo, quiere mantener-
se alejada de todo punto de vista cau-
sal, y ese es el problema, porque es
muy frecuente identificar la investiga-
íión de los hechos con la investigación
.causal de los mismos. El propio Kel-

sen no puede aplicarse a la considera-
ción de los hechos más que a cambio
de introducir impurezas en el princi-
pio, muy estrechamente concebido por
él, de la pureza metódica, o sea recu-
rriendo a un cierto dualismo que sería
preferible proclamar abiertamente.

La crítica de Kelsen a Max Weber
es dura, pero en gran parte injustifi-
cada, porque acentúa indebidamente
las diferencias que les separan cuando
la verdad es que los dos son dualis-
tas: Kelsen porque introduce conside-
raciones fácticas en su doctrina y We-
ber porque claramente afirma que para
la sociología el objeto de conocimiento
es la conexión de sentido del obrar.
Por eso es infundada la repudiación
kelseniana de la sociología. Una doctri-
na positivista del Derecho no puede
ser una doctrina puramente normati-
va, pero tampoco debe degenerar en
una ciencia causal, incluso si investiga
la realidad o positividad de los he-
chos. Una ciencia de hechos puede
comprender valores, pero ella misma
no valora. Es la distinción que Max
Weber estableció firmemente. Algunos
han estimado que la consecuencia ló-
gica de. esta premisa es el nihilismo.
Pero en verdad el relativismo o neu-
tralismo axiológico no niega el valor,
sino tan sólo su carácter absoluto;
mas deja intacta su relativa validez
normativa.—L. LEGAZ LACAMBRA.

NEBRA5KA LAW REV/EW

Universidad de Nebraska

Vol. 32, núm. 4, mayo 1953.

HOCHBERG, Herbert: Some Clarifica-
tions »M Jurisprudente (Algunas acia,
raciones en jurisprudencia). Pági-
nas 536-546.

Este artículo quiere aclarar lógica-
mente algunos conceptos de la filoso-
fía del Derecho, siguiendo la tradición
de Kelsen y de Austin y enfrentándo-
se con los conceptos emitidos por Bo-
denheimer en su obra ]urisprudence
(1940), que en sus críticas de la teoría
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pura del Derecho incurre en una po-
sición iusnaturahsta. Pero al propio
tiempo el autor quiere también des.
hacer algunas confusiones introducidas
en el pensamiento jurídico por la po-
sición lógico-analítica. Así, por ejem-
plo, el concepto de ^validez» es inne-
cesario y perturbador para la ciencia
jurídica, y la cuestión acerca de la
misma se resuelve en un problema de
pertenencia a un ordenamiento jurídi-
co. También el concepto kelseniano de
la Gruíufiiorm es superfluo, y lo mis-
mo puede decirse del Derecho Ínter-
nacional si se quiere hacer de éste un
problema filosófico especial.

La misión de la jurisprudencia con-
siste en lo siguiente: construir un
lenguaje depurado para uso de la cien-
cia jurídica, definir los términos bási-
cos de la misma (regla de Derecho, or-
den jurídico, etc.), distinguir el ám-
bito propio de la ciencia jurídica y eli-
minar del mismo una serie de seudo-
problemas (por ejemplo, ios de «valí'
dez», «eficacia», etc.) creados por la
«filosofía del Derecho». La «jurispru-
dencial' es la verdadera filosofía jurí-
dica, porque es nscia más y nada me-
nos la filosofía de la ciencia jurídi-
ca.—L. LEGAZ LACAMBRA.

/ US

Milán

Año 4, núm. i, marzo 1953.

BlOKDI, Biondo: Scienza giuridica e
linguaggio romano (Ciencia jurídica
y lengua romana). Págs. 15-41.

En el ámbito de la cuestión que rei-
teradamente resurge acerca del carác-
ter de la ciencia jurídica y aun de su
rango de ciencia, perfílase ahora una
nueva dirección, que asienta en el lla-
mado positivismo fógico, para el cual
la ciencia jurídica se implanta en el
mismo campo que cualquier ciencia.
Según esta tendencia las proposiciones
científicas serían no sólo comparables.

sino rigurosamente verdaderas. El cien.
iifismo no consiste en la verdad, s.no-
en el rigor del lenguaje y de la argu-
mentación. Por lo tanio, la ciencia tie-
ne su comienzo con la formación del
lenguaje científico.

Frente a la función que según esta
teoría el lenguaje asume, al articulis-
ta le parece cosa muy oportuna estu.
diar el lenguaje jurídico romano, por.
que éste ha dado la terminología a la
ciencia jurídica universal. El moderno
lenguaje jurídico, a excepción de las
nuevas instituciones y de algunas de-
formaciones, es en sustancia el roma-
no, si bien se halle cifrado en moéis.
mos de cada idioma. Por su formación
y transformación, la terminología ro-
mana parece ser el mejor y el más
amplio campo experimental para valo-
rar la consistencia de estos nuevos
conceptos.

No hay duda alguna que en el len-
guaje romano concurre e: elemento
punto de partida para el tecnicismo de
la terminología; pero es también cier.
ío que la terminología no es tan rigu-
rosa como se podría suponer. Aun si
el razonamiento de los juristas roma-
nos, por su rigor, es casi un razona-
miento matemático, se encuentran en
el mismo muchos términos de valor
vago o indeterminado o con pluralidad
de significados de límites tan indefini.
dos que a los mismos romanistas les
resulta frecuentemente difícil recons-
truir el pensamiento.

Al respecto el autor entra en cí
análisis comparado para establecer el
valor de términos romanos y moder-
nos, mostrando el tránsito progresivo
desde el uso común hasta el uso téc.
nico de los mismos términos, los cua-
les pierden así su rigurosidad.

La conclusión que se alcanza per-
mite desechar la teoría nueva, ya, que
en tal caso se debería llegar s la afir-
mación de que los romanos no pose-
yeron la ciencia del Derecho. Opinión
ésta metodológicamente incongruente,
pues la ciencia jurídica romana se
debe valorar con otia mentalidad y
desde otro punto de vista. El error
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fundamental está en las tendencias
modernas, que apoyan abusivamente
la ciencia jurídica en las mismas ba-
ses y le suponen la misma técnica que
la propia de las ciencias experimenta-
les. Y si no se desecha la jurispruden.
cia romana y al mismo tiempo se con-
dice con el planteamiento moderno de
la ciencia, se deberá concluir que el
complejo de conocimientos y de arte
que propiamente se ha querido cali,
ficar como ciencia jurídica en la reali-
dad no es tal.

Las recientes concepciones acerca
de la ciencia jurídica, consideradas en
relación con la experiencia romana,
conducen a resultados desconcertan-
tes. Téngase presente que el rigoris.
mo de! lenguaje es típico de los pue-
blos primitivos y que mientras nos-
otros atribuímos valor científico al len.
guaje riguroso los antiguos le daban
sólo valor mágico.

El estudio acaba postulando el claro
entendimiento del Derecho romano y
no la aceptación de una tendencia que
basando la ciencia del Derecho en el
positivismo lógico quisiera la definid'
va «liberación del Derecho romano».—
M. C.

DERECHO

REVISTA DE LA FACULTAD DE
CIENCIAS ECONÓMICAS, COMER-

CÍALES Y POLÍTICAS

Rosario

Núms. 62-63, mayo-diciembre 1950
('952)-

UsiNGER, Owen G.: Fines del Estado.
Páginas 996-1192.

Sienta el autor su criterio de que !a
doctrina no ha llegado todavía a un
acuerdo acerca de los fines del Estado
no en su existencia, no discutida, sino
en su apreciación cuali y cuantitativa.
Existen fines «necesarios, fundamenta,
les o absolutos, objetivos y universa-

les», que corresponden al Estado en su
función de medio para los fines de la
persona humana en cuanto ser indivi-
dual social, y fines «contingentes o re-
lativos, subjetivos y singulares», que
conciernen a un cierto Estado en un
momento de su historia, relacionados
con sus fines individuales, concretos e
inmediatos.

Teniendo en cuenta que la finalidad
en el Estado le es natural, es posible
por su conocimiento Heducir conclu-
siones de todo lo que bajo el concep.
to de Estado pueda concebirse, y a
este respecto estudia la importancia de
los fines del Estado, !a necesidad de
su determinación, la exigencia de una
determinación armónica en este pro-
blema, concluyendo por considerar la
del Estado como una institución hu-
mana o como enfe que evoluciona err
el devenir histórico o como entidad de
existencia natural con fines necesarios
y contingentes, constituyendo una uni-
dad teleológica informada por el prin-
cipio del bien común. Examina con
gran detenimiento la posición de la;
teoría de los fines del Estado con re-
lación a la ciencia política y al Dere-
cho político, considerando que es asun-
to propio de esta ciencia y del Dere-
cho político, y consecuentemente de
la teoría general del Estado en par'
ticular, así como del Derecho y de la
política como ciencia en general.

Seguidamente analiza el sujeto de
los fines, el Estado: estudiando su
concepto, atributos, sus aspectos jurí-
dico, social y cuantitativo, haciendo-
una referencia a las doctrinas de Mal-
thus sobre reducción de la población
y la «optimista» situación jurídica del
Estado, sentando la premisa de que es-
preciso que el Estado reconozca al in.
dividuo en su calidad de persona hu-
mana con derechos naturales inalie-
nables y propios a su sustantividad.
formando parte de una comunidad y
poseedor a su vez de una cierta esfera
de Derecho público. Sigue analizan-
do con gran extensión la soberanía,
las formas de gobierno, personalidad
del Estado, con las doctrinas que afir-
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man y niegan esta personalidad, y el
problema cié las garantías del Estado
en sus tres clases: sociales, jurídicas
y políticas.

Termina haciendo referencia a que
del desarrollo y vigencia de este siste-
ma de garantías como principio bási-
co dentro del fin jurídico del Estado
depende que la persona humana pue-
da cumplir con sus finalidades y en.
cuemre en el Estado el medio natu.
ral de asegurar su impe.no.—T. A. C.

CUADERNOS PERIÓDICOS DEL
INSTITUTO DE DERECHO POLI-
TICO, CONSTITUCIONAL V DE

LA ADMINISTRACIÓN

Buenos Aires

Núm. II, 1953.

GARCÍA PELAYO, Manuel: Introducción
al estudio de los derechos del hom-
bre. Págs. 43-64.

Hombre e individuo no son absolu.
lamente equivalentes. El individuo es
o bien un momento integrante del
hombre o bien una situación especí-
fica del hombre; pero el hombre no
es sola y únicamente individuo, ya
que es parte del mundo de la natura^
leza, de la cultura y de la sociedad.

Expone el autor con unos ejemplos
la presencia de lo individual y lo socia-
lizado en la lengua, en el saber, en la
estimativa y en los intereses, y con-
sidera que en el hombre encontramos
una parte genuinamente individual y
otra socializada, afirmando que el hom-
bre cabal es un equilibrio entre am.
bos momentos. La presencia del mo-
mento socializado y del individual no
se manifiesta en forma de dos com-
partimientos o capas superpuestas, si-
no en foima de unidad dialéctica y
que implica: a), que ambos términos
son contradictorios; b), que el uno
exige y produce al otro, y c), que am.
bos están en tensión. Todo hombre
es una síntesis de los dos momentos,
y tan utópica es la idea del hombre

totalmente socializado como del pura-
mente individuo; no obstante, se dan
casos en que predomina el uno sobre
el otro no sólo en el hombre en su
singularidad, sino en el tipo de hom-
bre que caracteriza a una colectivi-
dad, hecho que ocurre también en las
clases sociales, teniendo influencia tam.
bien las distintas épocas históricas;
pudiendo concebir al tipo de hombre
característico de una determinada épo-
ca histórica como predominantemente
socializado o individualizado, encerran-
do a su vez profundas diferencias, y
que reduce a los tipos siguientes:
a), individualismo concreto; b), indi,
vidualismo abstracto, así como soda,
liz.ición concreta y socialización abs-
tracta, explicando cada una de estas
diferencias y dando ejemplos de ellas.

La consecuencia principal de ello es
que si el hombre es el que crea el De-
recho y que lo crea para la realiza'
ción de sus fines vitales, es de gran
importancia para la existencia de un
determinado sistema de derechos de
la persona si en el hombre de la épo-
ca predomina el momento individual
o el socializado, obteniéndose resulta-
dos diversos según consideremos nues-
tro tema en función de los tipos de
individualismo y socialización desarro-
llados anteriormente.—T. A. C.

TRABAÍ05 DE SEWNAKIO

(Seminario de la Facultad de Ciencias
Económicas, Comerciales y Políticas)

Rosario

Tomo XXIII. 1949 (1952).

UsiNGER, Owen G.: Derechos y áe-
befes de los Estados en la comuni-
dad americana. Págs. 271-355.

Los derechos y deberes de que go-
zan los Estados resultan de su consi-
deración primaria como personas del
Derecho internacional. La importancia
de estos derechos y deberes ha sido
puesta de manifiesto rvr numerosos
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tratadistas, que han llegado a hacer
descansar la definición de la ciencia
en el propio contenido de aquéllos.
Como caracteres de los derechos se
establecen los de «absolutos, inviola-
bles, inalienables, relativos», y algu-
nos añaden «solidaristas», clasificación
que presupone la existencia de la dis-
tinción entre derechos inherentes y
adquiridos, habiendo tomado plena vi.
gencia en América la teoría de los de-
rechos inherentes desde su proclama-
ción en la Vil Conferencia Panameri-
cana.

Hay que considerar los derechos
concibiéndolos en dos grupos denomi.
nados «absolutos o esenciales» y «ac-
cidentales, fundamentales y secunda-
rios >•. Los del primer grupo todos es-
tán en un mismo plano e importancia,
y entre los del primero y el segundo
aquéllos están sobre toda consideración
de éstos.

Han sido varios los proyectos y re-
soluciones para codificación de estos
derechos y deberes, destacando la De.
claración de Derechos y Deberes de
las Naciones del Instituto de Derecho
Internacional de 1916, la Declaración
de la Union (uridique Internationale
de París de 11 de noviembre de 1919,
la del Instituto de Derecho Interna-
cional de 7 de octubre de 1921 a la
Convención emitida en la VII Confe-
rencia Internacional Americana de
Montevideo en 10/53 y- P°r último,
en la de Bogotá de 50 de abril de 1948,
todas las cuales en sus Declaraciones
tienden a garantizar los derechos del
Estado y destacar la responsabilidad
que entraña el cumplimiento de los de.
beres. En los derechos y deberes de
los Estados estudia el autor amplia-
mente los derechos de independencia,
de conservación, de igualdad y los de-
beres, partiendo de que descansan en
dos postulados básicos: la igualdad
jurídica de los Estados y la noción de
convivencia internacional.

Finaliza resaltando que el aporte de
la Comunidad americana en favor de
la teoría de los derechos y deberes de
los Estados ha sido notable y notorio

en sus dos documentos trascendenta-
les: la Vil Conferencia de Montevi-
deo de 1933 y la Declaración de Bogo-
tá de 1948.—T. A. C.

PuiG, Juan Carlos: Los principios del
Derecho internacional público ame.
ricano. Págs. 360-429.

Según el articulista, el Derecho in-
ternacional se ha dividido reciente-
mente en «universal o ecuménico»,
normas aplicables a todos los miem-
bros de la comunidad internacional;
«general», que abarca a los sistemas
jurídicos regionales, continentales o
intercontinentales, y «particular», pa-
ra dos o más Estados, en contraposi-
ción con el carácter «universalista» de
sus normas que se atribuía a este De-
recho en los orígenes de la formula-
ción de esta ciencia. Dentro de los de-
rechos continentales se incluye el De-
recho internacional americano, acep-
tando la tesis que afirma la sustanti.
vidad de una rama jurídica que com-
prenda las normas jurisdiccionales pe.
culiares de las naciones americanas.

Los más importantes principios del
Derecho internacional público ameri-
cano están en las Declaraciones hechas
por las Conferencias interamericanas.
A este efecto estudia la Declaración
sobre principios de solidaridad y co.
operación interamericanas (Conferencia
de Buenos Aires de 1936, de Lima de
1938 y Méjico de 1945), y finalmente
la Carta de la O. E. A. aprobada re-
cientemente. En ellas concuerdan en
admitir algunos principios fundamen-
tales: primero, soberanía absoluta;
segundo, igualdad jurídica de los Es-
tados; tercero, no intervención; cuar.
to, realidad del cobro no compulsivo
de las deudas públicas; quinto, solu-
ción de conflictos internacionales por
medios pacíficos: sexto, seguridad co-
lectiva americana; séptimo, igualdad
de nacionales y extranjeros; octavo,
irresponsabilidad del Estado por los
daños ocasionados a extranjeros no
imputables a dolo o culpa estatal: no-
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veno, reconocimiento de Gobiernos de
jacto, y décimo, Uti possidetis juris.

A continuación se extiende en la
exposición de cada uno de estos prin-
cipios, estudiando con bastante ex-
tensión sus características especiales
en los Estados hispanoamericanos. —
T. A. C.

REVISTA DE LA FACULTAD DE
DERECHO Y CIENCIAS SOCIALES

Buenos Aires

Año VIII, núm. 33, mayo-junio 1953.

DÍAZ DE VIVAR, Joaquín: Problemas
del Estado de Derecho. Págs. 377-
420.

Cita el articulista en primer lugar a
Javier Conde, con quien se identifica
en la radical problemática de la cien-
cia política en general y de la ciencia
de la teoría del Estado en especial.

Si todas las ciencias entrañan pro-
blemas, la disciplina a que nos referi-
mos, al aplicarse a la realidad social
y humnna, es fundamental y estricta-
mente problemática.

Sobre el origen subjetivo u objeti-
vo de esta problemática se pronuncia
Díaz de Vivar por el objetivo de una
manera decidida, pues argumenta no
se puede estar condicionado a la valo.
ración de los puntos de vista del in-
vestigador.

Estudia el enfoque dado por Heller.
que siguiendo al profesor Conde le
considera más «certero y profundo»
que el de Schmitt. Y en esta investi-
gación continúa su trabajo de buen
tono, llegando a la que llama filiación
histórica del problema, en cuyas pági-
nas analiza cronológicamente los he-
chos hasta arribar a la configuración
jurídica del Estado de Derecho con
1os tres supuestos que le sirven de
base:

a) Existencia de los derechos fun-
damentales.

b) Creación del Estado para ampa-
rar esos derechos.

c) El pueblo es el titular del Podei
constituyente.

Después de pasar revista al parti-
do único y al pluripartidismo, con ati-
nadas observaciones de tratadistas ilus-
tres, se proclama en el sentido de ma-
nifestar que ni lo uno ni lo otro pue-
den provocar la desaparición históri.
ca del Estado de Derecho. Propugna
entonces por la necesidad de provo-
car circunstancias políticas que pro-
duzcan un tránsito: del Estado de
Derecho al Estado de Derecho social.
A. S. O.

REVUE INTERNATIONALE
DE DR01T COMPARÉ

París

Año 4, núm. 4, octubre-diciembre
de 1953.

[F.DRYKA, Zygmunt: La récente réjor.
me constitutionnelle en Pologne (La
reciente reforma constitucional en
Polonia). Págs. 702-732.

Es un estudio completo y detallado,
subdividido en seis partes y una con-
clusión, en el cual se pueden encon-
trar todas las particularidades esencia,
les y todos los elementos importantes
para juzgar serena y objetivamente la
reciente reforma constitucional polaca.

La primera parte está dedicada a
una rápida, aunque muy circunstan-
ciada historia de la Constitución en
Polonia a partir del año de 1921, y da
razón, sobre todo, acerca del gran re-
traso de la nueva Constitución polaca
frente a las de los otros p a í s e s
europeos que están bajo la influencia
política de la U. R. S. S.

En la segunda parte se trata del
sentido social y político, así como del
valor jurídico de la nueva Constitu-
ción. El proyecto ha sido elaborado
por un solo partido político: el Par-
tido Unificado de los Trabajadores
Polacos, mientras que los restantes
partidos han sido invitados a su ra-
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tificación y los trabajadores a discu-
tirlo. La actual Constitución no traza
un programa a realizarse, desarrollar-
le en el futuro, sino que encauza las
adquisiciones del pueblo polaco en los
dominios de la vida nacional y políti-
ca, instituyendo las bases sobre las
cuales la República Popular de Po-
lema organizará el socialismo de tipo
leniniano-stalimsta y se integrará, cr-
gánica e insutucionalmente, en los
cuadros del -grupo de la democracia
y de la paz». Consecuencia lógica es
una mayor y siempre más estrecha
consolidación de los enlaces con el
orden del Derecho internacional so-
viético, con la comunidad internacio-
nal centrada en Moscovia, con los in-
tereses y con las aspiraciones propias
de aquella parte de! mundo. De la
misma forma, la transformacicn eco-
nómica y social de !:\ estructura na-
cional, de un Estado predominante-
mente agrícola a uno de tipo indus.
tri.il según la concepción soviética,
con la consiguiente transformación en
todos los sectores de la vida polaca.

La tercera parte analiza los nuevos
regímenes político, social y económico
de la nación. Refiriéndose al primero
se evidencia la imposibilidad actual de
una actuación integral de la Consti-
tución soviética a causa de la existen.
cia de residuos de las clases en litigio
y explotadoras, usando la terminolo-
gía marxista. Esta condición obliga a
!a nueva Constitución a especificar la
vigilancia del Estado sobre las con-
quistas del pueblo trabajador, al re-
forzamiento del poder de este núcleo
y de su libertad frente a las fuerzas
hostiles al pueblo y su determinación
a reducir y liquidar las clases sociales
que viven de la explotación de los
trnbíj.idoies y campesinos. Interesa la
específica aclaración de que el ejerci-
cio de la soberanía está concedido a
todos los ciudadanos sin ninguna dis-
criminación, al contrario de lo que
acontece en otras Repúblicas de simi-
lar carácter popular, y la determina-
ción de establecer un límite mínimo
de edad extremadamente bajo para

participar en las elecciones. Por lo
que concierne a los otros dos regíme.
nes, la Constitución no traza ningún
programa y se limita a constatar que
la liquidación de la explotación huma-
na pertenece por derecho a la clase
trabajadora. También constata el des-
arrollo y la evolución dinámica de la
vida económica del país, que se basa
sobre la nacionalización de los medios
de producción, de comunicación, de
cambio y de crédito; la existencia de
un gran sector nacionalizado y coope-
rativizado en la agricultura, de em-
presas públicas y de establecimientos
de utilidad pública nacionalizados,
concluyendo que siempre se está rea-
lizando en Polonia el principio socia-
lista: «a cada uno según sus capaci-
dades, a cada uno según su trabajo».
Los regímenes social y económico se
fundamentan en estos conceptos bási-
cos, y la nueva Constitución tiende
a organizados según la estructura de
la propiedad socialista.

El análisis de los órganos del poder
del Estado ocupa la cuarta parte. Co-
mo principio eficiente de las transfor.
maciones está el concepto m.irxista de
la dictadura del proletariado, o sea la
unión entre los órganos del poder y la
masa de los ciudadanos y, consecuen-
temente, el Estado está organizado se-
gún el sistema de la centralización
democrática basado en la participa-
ción de las masas a su gestión. Los
órganos superiores del poder del Es-
tado son la Dieta y el Cotiseo de Es-
tado, cuyas competencias no son. pa-
ralelas y cuya importancia no es igual.
La función determinada de ambos
institutos es de muy difícil delimita,
ción y sólo se puede afirmar que el
primero es parecido al Soviet Supre-
mo de la URSS, y el segundo a su
Praesidium. Los órganos superiores de
la administración del Estado recuer-
dan los correspondientes de la URSS
por su estructura y organización. El
Consejo de Ministros, los ministros,
los jefes de las Comisiones especiales
y los Comités nacionales no son ór.
ganos autónomos, sino más bien ór-
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ganos ejecutores de los planes esta-
blecidos por los organismos especiali-
zados de la planificación económica,
de 1 a s decisiones legislativas de la
Dieta y del Consejo de Estado, de las
disposiciones de carácter financiero y
materiales relativas, mientras al mis-
mo tiempo cuidan del interés público,
del de los ciudadanos y de la seguri-
dad interior y exterior del Estado. Lo
mismo acontece con los órganos loca-
les del poder del Estado, ya que ellos
no son más que simple emanación de
los centrales para que las masas popu-
lares cuiden del orden público de la
democracia popular, protejan la pro-
piedad colectiva y eierciten el control
social sobre todas !a« actividades lo.
cales. Estos órganos periféricos depen-
den directamente del Consejo de Es.
tado, que t:ene el poder de anular sus
decisiones, así como el de proceder a
su disolución y mandar nuevas elec-
ciones.

El quinto capítulo se ocupa en la
protección constitucional de los dere.
chos de los ciudadanos y en la garan-
tía de sus libertades. Aún en síntesis,
se detallan los derechos sociales de los
trabajadores de las ciudades y de los
campos: derecho al trabajo, descanso,
seguridad social e instrucción pública,
todos ellos objeto de un estudio par-
ticularmente atento que pone de relie-
ve su típica característica de progre.
sismo socialista. De la misma forma
están consideradas las libertades de
las cuales pueden gozar los ciudada-
nos : libertad de conciencia y confe-
sión, de palabra, prensa, reunión, ma-
nifestación, para las cuales el Estado
pone a disposición material, edificios,
salas públicas, medios de comunica-
ción, radiodifusión y todos los otros
medios materiales necesarios. Natural-
mente, está severamente prohibida y
penada toda participación en activi-
dades dirigidas contra el régimen polí-
tico, social o constitucional del Estado.
También se consideran los deberes so.
cialisUs: vigilancia, contra los enemigos
de la nación, estricto mantenimiento
de los secretos de Estado, protección

de la propiedad colectiva, observancia
de las leyes cor.siitucionales, de las
normas de solidaridad socialista, cum-
plimiento de todos los deberes refe^
rentes al Estado y a la Nación, el
principal de ¡os cuales es el de la
disciplina socialista del trabajo y del
movimiento de emulación socialista.

La sexta parte, y última, analiza la-
nueva situación del poder judicial. El
Estado popular tiene sus tribunales y
su justicia proletaria para defender la"
idea del derecho socialista. La Ccns»-
titución especifica cada una de las múL
tiples disposiciones relativas a las fina-
lidades y a la organización del poder
judicial, en analogía con la fórmula-
soviética de la primera época rusa.—
M. C.

MILLIOT, Louis: L'idée de la loi dans
l'lslam (La idea de la ley en el Is-
lam), Págs. 669-682.

Estudio de análisis sintético q u e
muestra, ante todo, la típica caracte-
rística musulmana de reunir en sus
Códigos disposiciones de fecha recien-
te y de naturaleza moderna, junto a
otras muy antiguas y que todavía si-
guen en vigor, por lo menos en sus
principios. Tal caracteiístic<i se aiien--
ta en que el viejo fondo es el subs-
trato sobre el cual se apoya todo el
sistema legislativo, mientras que e!
moderno se sobrepone para colmar las
lagunas; en substancia lu reemplaza
en donde el primero ha caído en des-
uso, pero sin quitarle valor de obhga-
cicn religiosa y de regla moral, que
influye profundamente en toda la vida
jurídica.

Se impone, por lo tanto, una dis-
tinción desde el comienzo entre:

1) El derecho de los pueblos mu-
sulmanes, formado por el conjunto de
los sistemas legislativos particulares en
vigor en cada país: concepción regio-
nalista que abre sobre el Islam l.i
perspectiva de un derecho comparado
específicamente musulmán y la de con-
flictos de legislación.
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2) £1 derecho musulmán propia-
mente dicho, que reúne en un fondo
común a todos los pueblos musulma.
nes los conceptos y las instituciones
propiamente islámicas.

En este segundo tema se ocupa par-
ticularmente del estudio señalado y
afirma que la materia en examen no
sea bien conocida en sus dos aspectos
fundamentales. La metodología legis-
lativa y las nociones sobre las cuales
se apoya la ciencia del Derecho, se-
gún el concepto musulmán, nos evi.
dencian el hecho fundamental de que
cuando se habla de Derecho musul-
mán hay que tener siempre presente
que nunca se trata de una disciplina
separada de la teología y que el le-
gislador no es sólo jurista. De ahí sur-
ge la diferenciación y la contradicción
de los dos sistemas, el islámico y el
occidental. Mientras para uno el or.
den jurídico está constituido por ins-
tituciones lentamente concretadas por
la práctica de la vida diana, recono-
cidas, sancionadas por la repetición
de precedentes judiciales hasta cuando
la técnica legisladora las ha transfor-
mado en ley formal, para el otro la. ley
está revelada, o sea que la voluntad
divina ha inspirado al Profeta, crean,
do la base esencial de una sola ver-
dad y de un solo error. Esta concep-
ción islámica crea un conflicto perma-
nente entre los teólogos y los juristas
que perdura ya desde siglos y forma
el drama interior del Islam.

Dejando a un lado este argumento,
que llevaría demasiado lejos del tema
propuesto, el estudio pasa a conside-
rar la definición de la ley según el
concepto islámico. En un análisis de-
tallado se nos evidencian las caracte-
rísticas principales y fundamentales de
los conceptos básicos que rigen la ley
y su autoridad para llegar después a
la definición: «regla de origen divi-
no que se practica en el campo de las
acciones humanas y en donde la fun.
ción esencial es la de calificar, carac-
terizar estas acciones y la de estable-
cer sus consecuencias, efectos y reía-
ciones».

La clasificació:i ríe las leyes se hace
para precisar mejor esta concepción
de la norma jurídica según el Islam.
Entre las muchas clasificaciones exis-
tentes, tres tienen un carácter de con-
siderable interés. Leyes ciertas y pre-
suntas, de imposición y aceptación, de
fundamento y conexión. De cada una
de estas clasificaciones se da una bre.
ve, pero esencial exposición que nos
aclara conceptos esenciales para en-
tenderlas.—M. C.

BOLETÍN DEL INSTITUTO

DE DERECHO COMPARADO D E

MÉXICO

Año VI, núm. 16, enero-abril

SEPÚLVEDA, César: Las doctrinas del
reconocimiento de Gobiernos y su
aplicación a la práctica. Págs. 9-2%.

Esta doctrina de reconocimiento de
Gobiernos, a la cual el autor de este
trabajo señala una naturaleza america.
na por haber surgido en aquel Conti-
nente, con precisión en la época err
que los países que se integraban en
la Corona de España se van indepen-
dizando, puede estudiarse desde cuatro
puntos de vista: a) Doctrina de Jef-
ferson. b) Doctrina de Tobar, c) Dcc.
trina de Wilson. d) Doctrina de Es-
rr.ida.

Examina cada una de ellas con sen-
tido constructivo y crítico y destaca
en la última, quizá por ser su autor
mejicano, la antinomia de la pura doc-
trina con el proceder de las Cancille-
rías en la práctica. La doctrina de
Estrada considera denigrante c! pro-
nunciarse sobre reconocimientos que
hieren !a soberanía de las naciones y
suponen una intromisión imperdona-
ble en los asuntos internos de un país.
Según esta doctrina, el Gobierno me-
jicano respetará más que ningún otro
los problemas internos que se susciten
en cualquier nación.

Acertadamente a f i r m a Sepúlvedi
que Méjico ha dejado de seguir la d o c
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•urina de Estrada y cita a continuación
•una serie de ejemplos arbitrarios que
encabeza con el no reconocimiento de
facto del Gobierno español y el reco-
-nocimiento expreso, sin embargo, de
los grupos exilados.

Pone fin a este interesante tema pro-
pugnando por un sistema de reconoci'
miento colectivo más acorde con el
interés general y mutuo, algún siste-
ma, en suma, que acabe con los abu-
sos a que ha conducido hasta ahora
el carácter facultativo del reconocí'
miento.—A. S. O.

LA COMUNITA 1NTERNAZIO-
NALE

Vol. VIII, núm. 3, julio 1955.

•GUGGENHEIM, Paul: Universalismo e
regionalismo europeo nel diritto in-
ternazwnale. Págs. 407-422.

El problema, de la organización in-
ternacional se encuentra planteado co-
mo una exigencia política fiel mundo
moderno. El planteamiento de este
problema ha tenido inicialmente una
significación europea por el simple he-

•cho de que fue en Europa donde se
delinearon las primeras tendencias fa-
vorables a una organización interna-
cional, sin que esto quiera decir que
América haya desconocido el carácter
universal de los principios de Dere-
cho internacional y sí sólo que ha
permanecido alejada de aquellas con-
ferencias y congresos en los que se
ventilaban problemas políticos con-
cretos y que sólo incidentalmente se
ocupaban en los principios de Dere-
cho internacional. A partir de la Con.
ferencia de La Haya de 1899, las re-
uniones internacionales adquirieron un
carácter universal, tanto por su com-
posición como por los argumentos uti-
lizados para la resolución de los pro-
"blemas planteados.

La razón que abona el carácter uní'
-versal de las normas generales de
Derecho internacional es la de que su

infraestructura —la sociedad moder-
na— está constituida por un conjunto
de Estados dotados de un peder in-
terno absoluto y no sometidos a una
autoridad superior. Todas las normas
referidas a esa infraestructura actual
del Derecho internacional tienen un
carácter universal, sin que pueda pen-
sarse en la posibilidad de que un fu-
turo Derecho regional europeo pueda
hacer nacer un ordenamiento jurídico
privativo de nuestro Continente.

En la base misma de la universali-
dad de la organización internacional
está el problema de la indivisibilidad
de la guerra y de la paz. De aquí que
el mantenimiento de la seguridad co.
lectiva y de la resolución de las con-
troversias internacionales fuera conce-
bido por la Sociedad de Naciones den-
tro de un marco universal, y no para
la protección de grupos o intereses li.
mitados. En aquel tiempo nada se
oponía a la creación de un tribunal
internacional para la aplicación de las
normas internacionales, y por eso el
Tribunal Permanente de Justicia In-
ternacional fue de un inestimable va-
lor para la humanidad. Las dificulta-
des para la creación de una organiza,
ción universal surgieron de otros ele-
mentos indispensables para la misma
organización. Inmediatamente después
de la primera guerra mundial se pu-
so de relieve que las medidas (espe-
cialmente las de carácter militar) a
tomar contra todo eventual agresor no
podían serlo con dimensiones univer.
sales. Y esto tanto por parte de las
pequeñas potencias, incapaces de asu-
mir un papel de policía en la vida in-
ternacional, como por las grandes po-
tencias, sólo dispuestas a intervenir
contra la violación del Derecho, en la
medida compatible con sus propios in.
tereses. La protección de la seguridad
internacional y acción contra el agre-
sor quedaron determinadas por un cri-
terio geográfico, de tal suerte, que el
mantenimiento de la paz debía ser es-
pecialmente sostenido por los vecinos
de la víctima de la agresión. Tal sis-
tema implicaba un abandono del sen-
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tido universalista de la organización
internacional para volver a concebir la
comunidad dividida e n t r e Estados
hostiles o indiferentes en un momento
determinado.

En el seno de las Naciones Unidas
el problema se plantea de forma dis-
tinta. En principio se acepta una con.
cepción universalista. Pero respecto a
la solución pacífica de las controver-
sias, la «Carta» concede prioridad a la
solución que pueda darse fuera de las
Naciones Unidas, incluso cuando se
trate de prevenir la guerra. También
en lo que se refiere al mantenimiento
de la seguridad colectiva existe la ten-
dencia a facilitar las soluciones regio,
nales, bien que aquí, a diferencia de
lo que ocurre en el terreno de la so-
lución pacífica de las controversias, la
«Carta» mantiene la autoridad supre-
ma del Consejo de Seguridad. Pero
siempre existe el problema de la for.
ma en que podrá ser garantizado el
ejercicio de esa autoridad por un órga-
no universal del tipo del Consejo de
Seguridad, habida cuenta de la tensión
política existente entre sus miembros
permanentes; aparte de que el art. 51
de esa misma «Carta» desvia el carác.
ter universal de las medidas colectivas
de segundad, al afirmar "el derecho
natural de autotutela individual y co-
lectiva», que permite, al margen de
los acuerdos regionales, la posibilidad
de que los Estados se agrupen en una
comunidad defensiva que se sustraiga
prácticamente al control de la comuni-
dad universal. Todo lo cual facilita
la creación de una organización ale.
jada de aquella federación universal de
seguridad colectiva que fue concebida
dentro del marco de l a s Naciones
Unidas.

El mantenimiento de una seguridad
colectiva no puede hoy lograrse, por
taino, por medio de una comunidad
•universal, ni tampoco de una comuni-
dad regional o continental. Porque en
este último caso sería suficiente una
alteración del equilibrio político que
modificara 1 a s condiciones políticas
existentes en el tiempo de estable-

cerse la comunidad, para que se al-
terasen igualmente los intereses de los
Estados. Por otra parte, esas uniones
regionales no pueden extenderse, salvo
en América, hasta el antagonismo de
distintas ambiciones políticas.

El problema del universalismo, del
continentalismo y del regionalismo co-
bra hoy toda su importancia al po-
nerlo en relación con las tentativas
de integración política que se mani.
fiestan en la Europa occidental. Este
movimiento implica la creación de en-
tes nuevos, con características peculia-
res y destinados a satisfacer diversas
necesidades de un grupo de Estados.

Así, la Comunidad Europea del Car.
bón y del Acero, que presentando al-
gunas características similares a las de
las organizaciones internacionales de
tipo clásico, se distingue netamente
por otros elementos esenciales a ella.
El principal de todos es el del carác-
ter supranacional de su poder ejecu.
tivo. Al contrario del poder ejecutivo
de las organizaciones de tipo clásico,
los miembros de la Alta Autoridad no
reciben, en el ejercicio de su función,
instrucciones de ningún Gobierno ni
de ningún organismo. Además la Alta
Autoridad tiene poderes deliberantes
dentro de su propio campo de acción,
sin que necesite para las decisiones
importantes el previo consenso de los
Estados miembros. Esta Comunidad
está dotada de un órgano en el que
están representados todos los Estados
miembros: la Asamblea, la cual pue-
de modificar, con intervención consul-
tiva del Tribunal de la propia Comu-
nidad, las normas fijadas en el Trata,
do para la regulación del mercado co-
mún, en atención a determinadas cir-
cunstancias, y sin que ello exija la
aprobación de cada Estado dentro de
su ámbito constitucional interno. Esto
implica una alteración profunda del
procedimiento convencional y legisla-
tivo en materia de derecho internacio-
nal y en el cuadro de la organización
interestatal.

Una organización de la índole de la
C. E. C. A. supone también modifi-

235



REVISTA DE REVISTAS

caciones profundas en las relaciones
entré los Estados miembros y terce.
ros Estados, ya que plantea la cues-
tión de si el derecho recíproco esta-
blecido entre los miembros de la co.
munidad es compatible con el dere-
cho anterior establecido entre otros
Estados y derivado de la cláusula de
nación más favorecida. El principio
fundamental que rige es el de la uni-
dad económica de la Comunidad. Los
Estados miembros pueden seguir esti.
pulando acuerdos comerciales, pero la
Alta Autoridad debe ser informada de
esas relaciones para que no puedan
afectar a la aplicación del Tratado. Y
respecto de los acuerdos comerciales
estipulados ya al tiempo de la entra-
da en vigor del Tratado, la Alta Au-
toridad puede recomendar que se in-
troduzcan las modificaciones necesarias
para que sean compatibles con él.

La C. E. C» A. plantea, pues, pro-
blemas que no se presentan en general
en el caso de una organización inter-
nacional del tipo clásico. Se trata de
una creación sui generis, con carac-
teres comunes a la organización ínter-
nacional tradicional y con la entidad
estatal, pero sin que en ninguna de
ellas pueda encontrar su precedente.

MONACO, Ricardo: Le comumta sopra-
rutgtonali nell'ordmamento interna-
Zionale (Las comunidades suprana-
dónales en el ordenamiento interna-
cional). Págs. 441.458.

Es de dominio común la afirmación
de que la comunidad internacional se
encuentra en un momento decisivo
ante la presencia de la creación de
nuevas entidades jurídicas, para las
cuales los juristas buscan nuevos con-
ceptos capaces de expresar tanto las
alteraciones de la estructura interna-
cional como la progresiva evolución
hacia formas más complejas de orga-
nización. Tal es el caso de la desig-
nada como comunidad supranacicmal.

La. presencia de este tipo de comu-
nidad mueve a ponerla en relación

con la comunidad internacional, en
su estructura actual, esto es. con aque-
lla comunidad que comprende todos
los sujetos jurídicos internacionales.
Solamente el previo estudio ce la na-
turaleza de la comunidad supranacio-
nal nos permitirá conocer la posible
distancia conceptual existente entre
ambas comunidades. Esto es, si es ne.
cesario no oponer la estructura supra-
nacional a la estructura general de la
comunidad internacional o si, por el
contrario, para llegar al concepto de
la comunidad supranacionaj, es nece-
sario prescindir, totalmente, de la ac-
tual comunidad internacional y ver
aquella comunidad como un nuevo
tipo de entidad destacado totalmente
de las formas de organización que son
propias de la socedad internacional.

Las vinculaciones entre sujetos de
Derecho internacional se establecen
mediante unior.es. Pero cuando en el
pacto originario se fija el fin para el
que nace !a unión y se señüia la for.
ma de alcanzarlo, no termina en él
toda la actividad del ente, que apare-
ce proyectado hacia una situación fu-
tura. Por eso, ante estos entes nuevos
en los que se da esta circunstancia,
no se ha establecido la calificación de
unión, sino la de comunidad, que ex-
presa un indudable contenido institu-
cional.

La C. E. C. A., lo mismo que la-
C. E. D., son comunidades que se
proponen una esfera de acción técni-
ca, aunque su creación obedezca a
una finalidad política. Al propio tiem-
po estas comunidades nacen de un
acto de voluntad de los Estados. La
novedad de este ente, nacido de la-
voluntad de varios Estados, es su ca-
rácter de supranactonal, q u e revela"
que el ente se pone por encima de
los Estados que lo forman y, por ello,
que en su estructura interna rige el
principio de subordinación sobre el de
coordinación.

Planteada así la cuestión surge en"
el seno de la comunidad supranacio-
nal la del monismo entre el Derecho
internacional y el Derecho interno. En
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la misma medida en que los miem-
bros de la comunidad pueden recibir
las normas emanadas de los órganos
de ella, cae toda posible separación
entre el ordenamiento de la comuni-
dad y el de cada uno de los miembros,
•esto es, la concesión dualista de am-
bos ordenamientos. Concluyese de
aquí que en la esfera de las relaciones
particulares que son objeto de la co-
munidad no existe separación de com-
petencia, sino gradación de compe-
tencia en un mismo ordenamiento ju-
rídico. De donde se sigue que deba
rectificarse una opinión según la cual
la creación de una comunidad de es-
tas características suponga necesaria-
mente una transferencia de competen-
cia del Estado a la comunidad. Al
constituirse la C. E. C. A., la comu-
nidad desarrolla como propia una ac-
tividad en ese ámbito económico con
un título y con un carácter que son
distintos de la actividad análoga que
el Estado cumple en su ordenamiento
interno. La estructura estatal, con su
grado propio de competencia, perma-
nece íntegra.

Si la comunidad supranacional no
supone trasferencia de competencia,
tampoco supone limitación de sobera-
nía. Cuando varios Estados dan vida
a una comunidad de este tipo no ab-
dican de su propia soberanía, sino que
crean una estructura nueva que lleva
a considerar la existencia de un fenó-
meno de integración más que de limi-
tación.

El problema de la comunidad su-
pranacional no puede encontrar ex-
plicación desde el plano del Derecho
internacional general, y aún menos
desde el de la comunidad internacio-
nal. La presencia de esta comunidad
no altera la comunidad internacional
general, pero afecta a la organización
de los Estados que dan lugar a la
creación de la misma. De aquí que
sea necesario considerar los varios or-
denamientos jurídicos que entren en
juego en su individualidad, esto es,
cada uno separadamente de los demás.

Toda vex que la comunidad supra-

nacional es un ordenamiento distinto
del internacional y del de cada uno
de los Estados miembros, la investiga,
ción sobre su concepto debe recaer
sobre los caracteres que le son pro-
pios. Caracteres que aparecen al exa-
minar la forma de constitución del
ente, el principio que rige las delibe-
raciones de sus órganos y la fuerza
de obligar directamente a los sujetos
internos de los Estados miembros por
la voluntad de los órganos de la co-
munidad.

Si es cierto que una estructura su-
pranacional como la que presenta la
C. E. C. A. carece del contenido po-
lítico necesario para llegar a ser con-
siderada como un ente similar al Es-
tado, también es cierto que la existen-
cia de varias estructuras supranacio-
nales ordenadas de forma convergente
pueden dar vida a un auténtico Esta-
do cuando entre todas ellas queden
comprendidas las distintas esferas de
actuación del ente estatal.—F. M. R.

HISTORIA

LA PAROLA DEL PASSATO

Ñapóles

Fase. XXVIII, 1953.

Rossi, R. F.: Cicerone e la congiura
contro Cesare (Cicerón y la conjura,
cien contra César). Págs. 26-47.

Diversos autores, comentando los
acontecimientos que condujeron al ase-
sinato de César, piensan que fue Ci-
cerón quien convenció a Bruto de la
necesidad del tiranicidio. Pero no es
posible creer que Bruto fuese influido
por unas frases ciceronianas y que in-
cluso hacía mucho tiempo habían sido
escritas. Ni pudo ser inducido exclu.
sivamente por el egoísmo o el resenti-
miento, pues había sido extraordina-
riamente beneficiado por César y po-
día esperar aún más. La razón está
en que Bruto sufrió una crisis espiri-
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tual en la que se conjugarían varias
causas: el recuerdo de sus antepasa-
dos pompeyanos, la ambición, el in-
terés y diversas opiniones adversas a
César, y entre ellas muy posiblemen-
te también la de Cicerón. Toda esta
sene de razonamientos le indujeron a
creer que por el asesinato proporcio-
naba un bien a Roma. Semejante pen-
samiento de hacer un bien a Roma se
le convirtió en una obsesicn, hasta el
punto de hacerle confundir su egoís-
mo con el bien de la República.

La conjuración fue tramada no por
Cicerón, sino por diversos bandos, el
de Bruto y el de Casio principalmente,
y éstos sólo poco antes de la muerte
de Cesar confundieron sus intereses
particulares y aunaron sus fuerzas, y
sin duda el motivo del entendimiento
se lo daría la crítica que se había des-
arrollado en torno a la próxima cam-
paña que César proyectaba contra los
partos. Casio, como dirigente único de
la conjura, hubiera aparecido como un
típico representante de la venganza de
los pompeyanos, y Bruto sólo hubiera
significado la rebelión y ambición de
los oficiales de César; por eso con-
fundieron sus fuerzas para evidenciar
que el fin exclusivamente perseguido
era la utilidad común y la restaura-
ción de la libertad de los viejos tiem-
pos.—A. M.

1 U R A

Ñapóles

Año III, 1952.

BoHÁCEK, M.: Arbitraüon and State
Organtzed Tribunal in the Ancient
Procedure 0/ the Greeks and Ro-
mans (Arbitraje y Tribunal estatal
en el antiguo procedimiento de grie-
gos y romanos). Págs. 1.48.

En un artículo de esta misma revis-
ta (lura, I, págs. 272 sigs.) H. ]. Wolf
había sentado que en el más arcaico
procedimiento judicial desde el esta-
blecimiento de un ensayo de juicio

para las causas privadas, al lado del.
arbitraje libremente aceptado por ios
contendientes, existió el propio proce-
dimiento judicial ante una autoridad.
Sobre ello viene Bohácek a hacer al-
gunas observaciones.

Los pasos de la ¡Hada relativos a',
antiguo arbitro griego, el istor, de-
muestran el modo racional de sus de-
cisiones, que atendían al mérito de las
cuestiones por él examinadas. La ley
griega del período homérico usa tam-
bién para la solución de disputas del
expediente formal e irracional. Pero-
cuando sin intervención judicial el
damnificado puede privadamente ser
convencido de que no busque la ven-
ganza personalmente, s.no que acepte
en su lugar una compensación pecu-
niaria, se combinaba la actividad de!
Tribunal estatal organizado con la del
arbitro. Así, en la escena del escudo
de Aquiles los gerontes tenían que
decidir la cantidad con que se sancio-
naba, mientras el istor era llamado por
las partes contendientes para estimar
el valor ofrecido o realmente pagado.
También en el arcaico Derecho roma-
no, donde el arbitro procedía con arre,
alo a los mismos principios que regu-
laban la actividad del istor, la combi-
nación del arbitro con el Tribunal or-
ganizado entró en práctica a los fines
de la valoración de la prestación m-
cumbente al reo, en consecuencia de
la precedente decisión del Tribunal.
En la ley per nudos arbitrive postu-
lationem la decisión racional del arbi-
tro sustituyó a los modos irracionales
de los lites, y cambiando el proceso
arcaico en sus fundamentos dio origen
a la bipartición del proceso civil ro-
mano.—A. M.

COLI, Ugo: Nuoxe osservazioni e con.
getture sulla «Tabula Hebana» (Nue-
vas observaciones y conjeturas so-
bre la Tabla Hebana). Págs. 90-131.

Una vez más Ugo Coli vuelve sobre
los problemas planteados por la Tabla
de Heba para detenerse esta vez so.
bre el más interesante de ellos, el de-
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la destinatio. La especial votación de
senadores y caballeros, piensa Coli,
no sustituía a la Asamblea general que
se celebraba en el Campo de Marte
ni constituía una porción de ésta, sino
que se remitía en último término al
pubhcum constlium que los magistra-
dos correspondientes acostumbraban a
reunir. La Asamblea de senadores y
caballeros mencionada en la Tabla de
Heba cesó de funcionar ya probable-
mente bajo el mismo Tiberio, que en-
tregó la destinatio al solo senado. Pero
aun entonces la destinatio siguió sien.
do distinta de la creatio, función ésta
que siguió perteneciendo a la Asam-
blea popular, al menos hasta ¡a épo-
ca de Trajano, y afectaba solamente
a la elección de cónsules y pretores,
siendo los demás magistrados menores
elegidos por el solo senado desde la
época de Tiberio.

Los datos aportados por Coli en fa-
vor de la brevísima duración de la
ley contenida en la Tabla de Heba
son dignos de tenerse en cuenta, pero
no parece tengan un valor definitivo,
puesto que las expresiones aducidas
de los historiadores siempre son más
genéricas, y por ello nada tendría de
particular que bajo la denominación
común de senado comprendieran aque.
Has minorías de curias de jueces pú-
blicos que con ellos actuaban, y que
en el último término podrían no ser
mencionadas por su inferior condición
y número.--A. M.

KASER. Max: Geschichte der «capitis
dimimttio» (Historia de la capitis
climinutió). Págs. 48-89.

En relación con los múltiples pro-
blemas que afectan al significado, ori.
gen y evolución histórica de la capi-
tis deminutio es necesario tener en
cuenta que su tripartición en máxima,
media y mínima corresponde al esta-
do del Derecho romano clásico, aun-
que tal delimitación fuera constatada
por los juristas escolásticos a partir de
Gaio. Según Coli, la c. d. no quedó
limitada a la pérdida de la posición

familiar 111 se deriva históricamente de;
los casos de la c. d. mínima, según.
afirmaban Cohn, Krüger y Eiseler.
Originariamente no consistía en la dis..
minución de un miembro en una con-
scciación, sino que consistía sobre todo-
en la pérdida de la cualidad de miem-
bro de esa consociación sufrida por urt
individuo. Inicialmente la c. d. debía
asimilarse a la damnatio capitis y jun-
tar en sí los casos de asesinato, de la
venta trans Tiberim y otros análogos.
Según el Derecho civil, la libertad y la.
ciudadanía fueron una misma cosa, de
donde el no ciudadano carecía de esta,
do jurídico y la consideración de Ios-
no ciudadanos se basaba exclusiva-
mente en la ¡ides que aceptaba a li-
bertos, clientes y aliados. Los casos de
ad.rogatio y coeriiplio fueron recono-
cidos como casos de c. d. en los tiem-
pos avanzados de la República. En el
Derecho clásico ni el sacerdote de Jú-
piter (flamen D¿ri»'s) ni las vestales •
podían ser objeto de la c. d.—A. M.

REVUE H1ST0RIQUE DE DROIV
FRANJÁIS ET ÉTRANGER

París

Año XXX, núm. 4, 1952.

LÉVY, J.-Ph.: Les actes d'éUit civil'
romains (Las actas del estado civiL
romano). Págs. 449-487.

Lejos de la perfeccionada organiza-
ción moderna existente en las actas .
del estado civil, en los orígenes del
Derecho romano apenas se pueden se.
ñalar otras medidas que la declaración-
del censo cada cinco años (en la que
además del nombre se hacían constar
algunas indicaciones sobre la situación
de la familia), la tradición de que a-
partir de Servio Tulio en los nacimien-
tos, muertes o toma de la toga viril
se había de pagar una módica canti-
dad en el templo del dios correspon-
diente y las teseras de hospitalidad-.
A partir de Augusto las leyes Aelia--
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Sentía y Papia-Popaea (años 4 y 5
después de Cristo) establecen las de-
claraciones de nacimiento, y probable-
mente las actas de matrimonio. En el
Bajo Imperio la manumisión debe tam.
bien constar en acta. Los aconteci-
mientos interesantes del estado de
una persona (nacimiento, matrimonio,
muerte, etc.) aparecen bajo la forma
constante de una testaiio confirmada
por siete testigos y en forma de actas
privadas, en. tanto que el acta públi-
ca constituye excepción. La fuerza
probativa de estas actas no es abso.
luta, como en el Estado moderno: se
hacía caso de estas actas, pero no se
dudaba en admitir otra prueba en su
lugar, y* que el acta escrita no es la
prueba por excelencia. Semejante es-
bozo de justificación del estado civil
fue debido más a la costumbre de los
patricios que a los propios legislado-
res. El Derecho canónico en el siglo vi
había superado ya este aspecto del Es-
tado romano, y a '.a Iglesia se debe el
avance decisivo en este sentido al re-
gistrar de una manera constante los
biut¡7Os y entierros.—A. M.

CUADERNOS DE HISTORIA
DE ESPAÑA

Buenos Aires

Vol. XVIII, 1952.

CASSANI. J. L.: Aportes al estudio del
proceso de la romanización de Es-
paña. Las instituciones educativas.
Páginas 50-70.

Poco se había estudiado hasta el
momento la fuerte influencia que en
el proceso de la romanización de Es.
paña habían tenido las instituciones
educativas, y precisamente el trabajo
del señor Cassani viene a llamar núes,
tra atención en este sentido. No es

•que ciertamente poseamos datos sufi-
cientes para estudiar este ispecto de
la España romana, pero los pecos exis-
tentes son cuidadosamente recogidos
y analizados por el autor para sacar

de ellos el mejor partido posi'ale, lo
cual creemos que ciertamente ha sido
logrado. Las instituciones educativas
introducidas en Roma habían alcan-
zado los más recónditos lugares de
nuestra Península, como lo confirma
la Lex Metalli Vispacensis, y com.
prendían la enseñanza primaria, la del
gramático y la del retor. Maestros
griegos y romanos acudieron a España
atraídos por sus grandes riquezas paxa
difundir en nuestro suelo toda la vida
cultural helenístico-roman.i.—A. M.

HINOJOSA, Eduardo de: Notas inéditas
sobre historia institucional casteUa.
na. Págs. 5.21.

El señor Sánchez Albornoz edita las
presentes notas, tomadas por don
Eduardo de Hinojosa al preparar el
prólogo crítico a su Colección de do-
cumenlos para la historia de las ins-
tituciones de León y Castilla (si-
glos X.X1H), que hubo de ser su úl-
timo trabajo. Poco avanzado el mis-
mo, las minutas cuyo texto reprodu-
ce fielmente tienden a diseñar singu-
larmente algunas de las figuras de cía.
ses sociales castellanoleonesas, y po-
dían integrarse en una posterior his-
toria del régimen señorial de León y
Castilla, concebida seguramente s<gún
el propio paradigma de Hinojos?., que
estructura su obra El régimen agra-
rio y la cuestión social en Cataluña.
La serie de dichas apuntaciones . se
pres¿nta en el manuscrito de Hinojo-
sa agrupando por conceptos los pa-
sajes de las escrituras publicadas en
el volumen. Ante el material redactó
el maestro algunas minutas sobre va.
rios temas. En 1926 don Claudio Sán-
chez Albornoz ingresó en la Real Aca-
demia de la Historia, leyendo al efec-
to su discurso «Estampas de la vida
leonesa hace mil años», y a la sazón
recibió como homenaje el manuscrito
en cuestión de manos de la excelen-
tísima señora doña Esperanza Ferrer,
viuda del maestro. La edición presen,
te, según se dice, es fiel reproducción
del material agrupado en cuatro sec-
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ciones: primera, Clases sociales; se-
gunda, Orígenes del Municipio; terce-
ra, Prestaciones de los solariegos, y
cuarta, Concejos señoriales, al pie de
cada una de las cuales el editor in-
cluye un apéndice que remite a los
documentos de donde Hinojosa toma-
ra pasajes sueltos para redactar otras
minutas que en definitiva no escribió.
Asimismo el editor apostilla con los
números de la referencia a los docu-
mentos de la Colección en que figu-
ran los textos que empleara Hinojosa
para la redacción singular de las mi-
ñutas.

Las apuntaciones de Hinojosa per-
miten la enumeración siguiente:

i.° Clases sociales: a), Comités: b),
Filü comitum; c), Imperatores; d),
Fideles: e), Infanzones; f), Caballe-
ros ; g), Burgueses.

2.° Orígenes del Municipio: a), Be-
hetrías: b), Vasallos; c), Iuniores de
heredad; d), Derecho de irse; e), Co.
Hazos: f), Excussis.

3.0 Prestaciones de los solariegos:
a), Amaticum; b), Fazendera; c), Fon-
sado; d), Hueste; e), Nuncio; f). Pres-
taciones en tela; g). Sernas: h), Ser-
vicios de acarreo.

4 o Concejos señoriales: a), Orga.
nización comunal: b), Funcionarios del
Concejo; c), Funcionarios señoriales;
d). Número de vecinos; e). Burgue-
ses.—R. B. P.

ANALES DE HISTORIA ANTIGUA
Y MEDJEVAL

Buenos Aires

Año 1952.

FERDINANDY, M. de: En ego malleus
orbis (Formas y destino de una idea
imperial en el Norte euroasiático).
Páginas 7-44.

Los pueblos de la estepa conserva-
ron frecuentemente durante varios si-
glos algún objeto que, según su tra.
dición, había pertenecido a uno de sus

grandes antepasados. El héroe elegido
por el dios para regir los destinos de
su pueblo lo recibía no sólo como un
don, sino especialmente como seña] y
símbolo de su vocación, pues tal ob-
jeto señalaba su origen divino y en-
cerraba ciertas fuerzas mágicas que
protegían al príncipe y a su estirpe.
El hecho de que este objeto le fuese
arrebatado por otro héroe constituía
una señal evidente de que el nuevo
héroe había sido elegido por Dios
para regir los destinos del pueblo. Las
tradiciones del poder mágico de estos
objetos sagrados se mantuvieron fre-
cuentemente aún mucho después de
que estos pueblos se cristianizaran tras
su estancia en el centro de Europa.
Así, con respecto a la fuerza mágica
que encierra el fuego del taller de los
herreros, fuego que para conservar su
poder no debía extinguirse, San Es-
teban de Hungría decreta que los do-
mingos todos vayan a misa «excepto
los que cuidan el fuego». En la con-
servación de estos objetos radicaba la
legitimación de su poder.

En todos los grandes caudillos euro,
asiáticos, como Atila o Gengiskan, se
refleja constantemente la conciencia de
su destino divino, que les promete el
señorío del mundo, según consta en
la divisa de Gengiskan: «En el Cielo,
Dios. En la Tierra, el Kakhan.» Búl-
garos y húngaros se han considerado
largos años herederos de esta misión
de dominio universal que tradicional-
mente rebosaba en Atila.

RUANO, £. Benito: España y las Cru'
Zadas. Págs. 92-120.

Las Cruzadas son el fruto del ideal
cristiano de la Edad Media y el más
serio intento de unificación llevado a
cabo por Europa. España entonces no
estaba ajena a esa comunidad espiri-
tual, antes al contrario ocupa la pri-
macía. La comunidad de fin y de ma-
tiz entre Reconquista y Cruzada iden-
tifica ambas empresas en una relación
de parte a todo. La detención del is-
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lamismo en Poitiers es un mito; la
real defensa, de Occidente sólo se debe
a los reinos hispánicos, especialmente
al de Asturias. La participación de Es-
paña en el movimiento cruzado se
atestigua: primero, por la categoría de
Cruzada que el Papado da a la Recon-
quista; segundo, por la participación
de extranjeros en calidad de cruzados
en la labor de la Reconquista; terce-
ro, por la participación de caballeros
y monarcas españoles en las empresas
bélicas a Tierra Santa. El señor Rua-
no analiza detenidamente cada uno de
estos extremos. Sobre la participación
francesa en la tarea de la Reconquis.
ta concluye que la aportación real fue
mínima; más bien tiene un valor re-
presentativo y es el antecedente más
próximo y decisivo de las Cruzadas.
La intervención del Papado fomenta
la recluta de combatientes al tiempo
que los retiene en las tareas de la
Península, por la equiparación esp¡-
ritual de la Cruzada de España a la
de Tierra Santa.—A. M.

/ U S

Milán

Año IV, núm. i, junio 1953.

BIONDI, B.: Fundamento e limiti della
sovranita nell'Impero romano-cristia.
no (Fundamentos y límites de la so-
beranía en el Imperio romanocris.
tiano). Págs. 145-158.

Una de las cuestiones más apasio-
nantes de la filosofía política antigua
y moderna radica en el examen de
los fundamentos del poder público y
en trazar los límites jurídicos que per-
mitan conciliar el principio de auto-
ridad con el de la libertad humana.

Nuestro autor estudia la solución
dada al problema en el período del
Imperio romanocristiano que va des-
de Constantino a Justiniano. Entonces
la Iglesia católica aceptó el principio

de que toda autoridad viene de Dios,
principio ya establecido en el Viejo
Testamento y desarrollado por San Pa-
blo y la Patrística, tal como después
fuá precisado en la legislación de Jus-
tiniano. La tradición medieval a este
respecto no se remite, pues, a la tra.
dición pagana, para la cual el Empe-
rador es a la vez sacerdote, puesto que
la mezcla de los elementos terrenos
con los espirituales es extraña a los
Emperadores desde Constantino a Jus-
tiniano, en el cual se separan ya ne-
tamente el Imperium del S&cerdotium,
aun cuando afirme categóricamente la
absoluta necesidad de una armonía en-
tre ambos.

El principio de origen divino del
poder hace que algunos Emperadores
lleven apelativos del antiguo lengua-
je pagano (santo, divino, etc.), pero
éstos no tienen el antiguo valor. Prue-
ba de ello es que no son extraños a
la misma Iglesia. Si se conservan cier-
tas reminiscencias y los Emperadores
guardan el título de Pontifex Max:-
mus tal título cesa con Graciano, por.
que en él podía entenderse un signi-
ficado religioso más que tradicional.

Con tal fundamento religioso la Mo-
narquía presenta un carácter paternal.
que va más allá de las modernas Cons-
tituciones. Y en tal fundamento reli-
gioso se apoya el papel que el Empe-
rador se asigna de afirmación univer-
sal de la fe y defensor de la Iglesia.
Acerca de esta cooperación del poder
civil con el eclesiástico sólo se podrá
hablar de cesaropapismo cuando el
Emperador legifere autónoma e inde-
pendientemente de la Iglesia, lo cual
no fue común en aquella época de
Constantino a Justiniano.

Indudablemente aquél fue un régi-
men absoluto, pero ello no implicó ti-
ranía ni significó esclavitud para los
subditos, pues su concepción paterna,
lística del poder encontró su más au-
téntico sentido en la típica patria po-
testas romana, en la cual los hijos son
libres y no siervos. Puede ser tirano
un determinado Emperador, obrando
contra el mandato recibido de Dios;
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pero no el régimen como tal. El Em-
perador encuentra el límite de su au-
toridad en la propia vinculación del
Emperador a la ley; otro límite lo en-
cuentra en los cánones que compren-
den la ley divina y eclesiástica.—A. M.

¡OURNAL OF THE HISTORY OF
IDEAS

Nueva York

Vol. XIII. núm. 4, octubre 1952.

DANNENFELDT, Karl H.: The Renais-
sanee and Ihe Pre-Classical Civili-
Zalions (El Renacimiento y las civi-
lizaciones preclásicas). Págs. 435-449.

Frecuentemente se ha pretendido
que los hombres del Renacimiento su-
pusieron que el comienzo de la ver-
dadera civilización estaba en Grecia
y que por ello ignoraron cuanto había
precedido al tiempo clásico. Pero si
es cierto que el Renacimiento valoró
a Grecia y Roma, los principíales in-
telectuales estuvieron lejos de igno-
rar las antiguas civilizaciones orien-
tales, y de hecho disminuyeron la
originalidad de Grecia y Roma y con-
tinuaron la antigua tradición que en-
contraron en la Iglesia y en los mis-
mos escritores griegos como Herodoto,
Platón y Plutarco. El autor analiza
cómo esta idea aparece constantemen-
te evidenciada en pensadores italia.
nos: Cosme de Médicis, Marsilio Fi-
ciño, Agustín Steuchi, F. Patrizi; en
franceses como Lefevre, Carlos de
Bouelles; alemanes, como Reuchlin,
Melanchton; ingleses, como Juan Co-
let. Otras prestigiosas figuras, como
Bodin y José Escaligero, afirmaron
también con ellos que Grecia era la
cuna de la civilización, del pensamien-
to y las artes; pero sin dejar de re-
conocer la contribución de las civiliza-
ciones preclásicas de Oriente, y no
ignoraron la gran deuda de Grecia a
sus vecinos.—A. M.

ZEITSCHR1FT FÜR REUGIONS-
UND GEISTESGESCHICHTE

Colonia

Año V, núm. 1, 1953.

BENZ, Ernst: Imperialismos der Liebe
oder Imperialismus der Machi} Dos-
tojewskij und die russische Politik
(¿Imperialismo del amor o imperia-
lismo del poder? Dostoyewski y la
política rusa). Págs. 25-37.

Sobre Dostoyewski ha habido muí.
titud de interpretaciones desde todos
los puntos ideológicos, protestantes,
católicos, liberales, dictatoriales. Últi-
mamente Joseph Bohatec, profesor de
Dogmática en la Facultad Evangélico-
Teológica de Viena, ha escrito un li-
bro titulado Imperialismo y filosofía
de la vida en Dostoyewski, en el cual
se señala que el fondo de la doctrina
de Dostoyewski lo constituye un impe-
rialismo del amor y que éste define
en términos generales la antropología
rusa. Se puntualizan de esta manern
los elementos que influyen en Dosto~
yewski, la tradición cristiana, la ver-
sión bizantina de esta tradición, in-
cluso un cierto impacto protestante.
El problema básico y concreto es el
de conciliar el imperialismo ideológi-
co de Dostoyewski con su real situa-
ción y pretensiones políticas, matiza-
das de un imperialismo agresivo. Evi-
dentemente la conexión está en ha-
ber concedido al pueblo ruso un pa-
pel mesiánico en virtud del cual le
correspondería ser protagonista de la
historia futura del mundo. Sin em-
bargo, Dostoyewski muéstrrse aquí
escindido como una personalidad dual
que no acaba de conciliar dos aspectos
contradictorios de su personalidad.—
E. T. G.

HENNEMANN, Gerhard: Das Welt- und
Menschenbüd Nicolai Hartmanns
(Imagen del mundo, imagen del
hombre, según Nicolai Hartmann).
Páginas 38-53.

La categoría fundamental sobre la-
que Nicolai Hartmann construyó su
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imagen del mundo y del hombre es
la finalidad. No se trata, de la finali-
dad como categoría puramente gno-
seológica o lógica, sino la finalidad
entendida como real categoría del
ser espiritual. De acuerdo con la
finalidad el mundo y el hombre tie-
nen q u e tener un sentido; ahora
bien, este sentido ha de referirse
a la inmanencia o a la trascenden-
cia. Aquí descansa lo esencial de
la posición de Hartmann; la dia-
léctica del sentido depende cierta-
mente de unos valores, pero estos va-
lores no constituyen algo de lo que
se participa, sino algo que es perso-
nal, es decir, que está incluido en el
sentido del ser del hombre. E! mun-
do como realidad con valores es un
bien estrictamente humano y alojado
en el es del ser del hombre. Cuan-
do hablamos del hombre nos referi-
mos a una esencia que responde a va-
lores, pero en ningún caso estos va-
lores pueden llevarnos, según Hart-
mann, a una trascendencia entendida
como deidad. El filósofo acentuó con
su propia actitud personal de qué ma-
nera veía implicada la esencia del hom-
bre con la valoración trascendente, ne-
gándose a practicar o simplemente a
estimar como algo positivo en el or-
den filosófico cualquier culto o reli-
gión.—E. T. G.

SOCIOLOGÍA

REVUE FRANCA1SE DE SCIENCE
POL1TIQUE

Vol. II, núm. 3, julio-septiembre
1952.

MATERIOT, A.: Les «pressure groups»
OMX Etats Unís (Los «grupos de pre-
sión» en los Estados Unidos).

Los «grupos de presión» son las
agrupaciones, asociaciones, sindicatos o
sociedades que, al mismo tiempo que
defienden los intereses comunes de sus

miembros, se esfuerzan por todos los
medios a su alcance en influir en la
acción gubernamental y legislativa y
orientar la opinión pública. Son las
fuerzas sociales, económicas y espin.
tuales de la nación organizadas y ope-
rantes. Al margen de la organización
constitucional y administrativa ejercen
una presión casi continua sobre las
piezas de la máquina política, frenan-
do o acelerando su marcha, luchando
a favor o en contra de tal programa,
tal legislación o tal política.

La mentalidad norteamericana inter-
preta la existencia de estos grupos co.
mo una especie de «libertad de em-
presa», que considera un elemento del
luego democrático en favor de todos
los que quieren participar en la vida
política. Se admite que los intereses
antagónicos se expresen, protesten y
se opongan a la acción gubernamen-
tal, con tal que respeten la idea de-
mocrática y no amenacen el rég.men
político establecido. Los ensayos rea-
lizados para reglamentar su acción no
implican su condena, sino el reconoci-
miento de su legitimidad y aun de su
utilidad probable, y es frecuente que
muchos autores vean en estos grupos
una pieza indispensable del funciona-
miento democrático del régimen.

Hay una serie de factores que favo-
recen la existencia de los «pressure
groups», todos ellos fundados en las
características de la representación po.
lítica norteamericana, cuyos defectos
examina el autor, juntamente con la
organización harto rudimentaria de la
representación de los intereses. Ahora
bien, a su juicio, la amplitud ae acción
que se confiere en Norteamérica a es-
tos grupos no resulta compatible con
la democracia, a pesar de que, en
principio, su existencia resulte una
consecuencia del mismo principio de-
mocrático. Pero incluso si se afirma
un principio liberal frente al juego de
las fuerzas económicas y sociales, no
se deben desconocer los peligros de la
libertad, sobre todo cuando, como en
el caso de esos grupos, ésta se ejerce
al margen de la organización constitu-
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cional respecto a todos los aspectos de
la vida política de un país. El dinero
y 1?. propaganda son decisivos para la
eficacia de su acción y, en definitiva,
tampoco son auténticamente represen,
tativos, por cuanto que puede haber
una gran distancia entre lo que pien-
san los miembros del grupo y la opi-
nión que imponen sus representantes.
Aun aparte de ésto, no hay idea más
peligrosa para el individualismo y la
democracia que la identificación del
interés general con la suma de los in-
tereses particulares. Convendría, por
eso, mejorar la organización actual de
los partidos políticos dándoles una
dirección más firme, más autoridad,
mar cohesión, más responsabilidad.
Pero es probable q u e los pressure
groups sigan siendo en el futuro lo
que han logrado ya ser: las piezas
imperfectas de un gobierno invisible
y aceptado por un tipo particular de
democracia capitalista.—L. LEGAZ LA-
CAMBRA.

LA C0MUN1TA INTERNAZIO-
NALE

Roma

Vol. VII, núm. i, enero 1952.

PARENTI, Giuseppe: Le grdnUi corren-
ti migratorie dalla secomla meta del
sec. XIX ai gtorm nostri» (Las
grandes corrientes migratorias desde
la segunda mitad del siglo XIX a
nuestros días. Págs. 64-72.

La expresión «movimiento migrato-
rio» es usada aquí para indicar todos
aquellos movimientos de personas, de
un lugar a otro, realizados por libre
voluntad basada en la valoración com-
parativa —acertada o no— de las po-
sibilidades de vida y de progreso eco-
nómico, social y humano ofrecidos por
los lugares de partida y destino. La
existencia de desniveles económicos
entre las distintas zonas de la tierra

—esto es, diferencias sensibles y per-
sistentes en la productividad marginal
del trabajo— es la más relevante for-
ma de situación objetiva capaz de de-
terminar movimientos ce población.
Estos desniveles han existido siempre.
Pero en la primera mitad del ocho-
cientos presentan dimensiones drama,
ticas. Ya están casi delineadas enton-
ces las grandes zonr.s de expansión de
la economía mundial: las dos Amén-
cas, algunas regiones peninsulares del
Suroeste asiático, la llanura siberiana
y Manchuria. En un pequeño inter-
valo hacia la mitad del ochocientos
tienen lugar importantes acontecimien.
tos de índole político, social y técni-
co-econc'mico capaces de revolucionar
la estructura del mercado de trabajo
en las zonas más retrasadas y de ace-
lerar sustancialmeme el ritmo de des-
envolvimiento de las más avanzadas.
He aquí las más evidentes: la abo-
lición de la esclavitud, el advenimien-
to de nacionalidades en Hispanoamé-
rica, la orientación política de Rusia
(tendencia hacia el Este y abolición
de la servidumbre de la gleba), el des.
arrollo de la navegación a vapor y la
construcción de los grandes canales de
navegación y ferrocarriles interconti-
nentales.

Surgen corrientes migratorias en cu-
ya dirección y volumen hay que te-
ner en cuenta algunas situaciones eco.
nómico-geográfico-políticas, como son:

a) La contigüidad física y econó-
mica entre las áreas de emigración y
de absorción.

b) La semejanza en las condiciones
climatológicas y agronómicas, las afini.
dades religiosas, lingüísticas, raciales
y políticas.

c) La discriminación hecha en cier-
tas áreas hacia emigrantes provenien-
tes de otras determinadas.

Son las ocho siguientes las grandes
corrientes migratorias, marítimas las
dos primeras y terrestres las restan-
tes:

a) De India y China meridional
hacia las tierras de los monzones y la
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jungla ecuatorial (Ceilán, Indias ho-
'andesas, Melanesia).

b) De Europa septentrional, cen-
tral y oriental hacia África mediterrá-
nea occidental, las dos Améncas, Áfri-
ca del Sur, Australia y Nueva Ze.
¡anda.

c) De Rusia europea hacia Rusia
asiática.

d) De Chma septentrional y Japón
hacia Manchuria y sierras contiguas.

e) De Rusia europea hacia Rusia
asiática.

f) De África central hacia las zo.
ñas costeras o de mayor desenvolví'
miento económico.

g) De Italia, Pelonía y, en grado
menor, de Bélgica, hacia Francia y
Alemania.

h) De Canadá y Méjico hacia Es-
tados Unidos.

i) De Esiados Unidos hacia Ca-
nadá.

Cada una de estas grandes corrien-
tes, que en su conjunto llegan a los
150 millones de personas, se ha ma-
nifestado con caracteres propios. Se
puede decir que las v.cisitudes de cada
ana de las corrientes aparecen ligadas
a la marcha de la coyuntura económica
de la zona de absorción más que a la
de procedencia. Su mayor expansión
fue en el último cuarto del siglo XIX
y en el primero de éste, salvo la inte-
rrupción de la guerra. Hubo un perío-
do de crisis del 30 al 36, y tras la úl-
tima guerra han reanudado su curso,
al menos en lo que respecta a Europa
occidental. Poco o nada sabemos de
Asia en esta posguerra. Colosales mo-
vimientos forzados h a n modificado
profundamente el equilibrio económico
demográfico. Y si mientras en Euro-
pa se ha llegado a una atenuación de)
desequilibrio existente entre población
y desarrollo económico, en Asia, por
el contrario, todo hace pensar en una
exasperación de la presión demográ-
fica. ¿Dónde podrá encontrar desaho-
go este incremento? El interrogatorio
es dramático y no hay sino esperar los
acontecimientos.—L. T . Y.

THE AMERICAN ¡OURNAL OF
S0C10L0GY

Chicago

Vol. LV1II, núm. 6, mayo 1953.

KOIVISTO, W. A. : Valué, Theory and
Fact in Industrial Soctology (Valo-
ración, teoría y hecho en la Socio-
logía industrial). Págs. 564-572.

La sociología industrial tiene en
cuenta, excesivamente, los hechos, lo
que le da un carácter exclusivamente
facticio que es menester superar. En
este tipo de investigaciones socioló-
gicas hay que partir de unas premisas
que implican criterios de valoración.
Tales puntos de partida son, entre
otros, la cooperación y la eficiencia, la
valoración del contenido de la efi-
ciencia, los conflictos de valoración
y la armonía. Partiendo de estos su-
puestos hay que buscar el acoplamien-
to de los hechos. La cooperación es
algo esencial, hay que lograrla técni-
camente, y para esto es menester que
la eficiencia privada y la eficiencia so-
cial del trabajo en la industria y la
industria misma coincidan. Esta coin.
cidencia puede llevar a la superación
de conflictos de valoración entre cri-
terios de carácter privado y criterios
de carácter social. Sin embargo, con
una valoración adecuada se pueden co-
ordinar los hechos, logrando el equi-
librio en la acción industrial y un con.
junto de niveles en la precisión teó-
rica que vayan de los hechos a las
premisas o supuestos.—E. T. G.

CF.NTERS, Richard: Social Class. Oc-
cupation and Imputed Belief (Clase
social. Ocupación y opinión atribui-
da). Págs. 543-555-

Utilizando métodos de investigación
de carácter preferentemente estadísti-
co se pretende averiguar cuáles son
las concepciones generales del público

246



REVISTA DE REVISTAS

acerca de la ocupación y la opinión
tomo criterio de distinción de las cla-
ses sociales. No todo el que pertene-
ce a una clase opina respecto de ella
como los demás componentes. Hay di.
ferentes concepciones, y a veces dis-
crepancias muy profundas. Quiere esto
decir que conceptualmente la clase se
•ofrece como unidad, pero que subje-
tivamente sus límites son vagos, por-
que se atribuyen distintas extensiones
o sectores de acción social a las cla-
ses según los distintos individuos. Por
lo que respecta a la opinión los datos
manifiestan con bastante claridad que
hay conceptos sumamente vagos, co-
mo el de clase media, y que disminu-
ye la tensión o rigidez entre unas y
•otras, creándose grupos intermedios
de difícil valoración. Hay profesiones,
por eiemplo, como la de abogado, que
no dan una clara valoración de cla-
se.- E. T . G.

KOLNER ZEITSCHRIFT FÜR 50-
Z10L0GIE

Co'onia

Año 5, núm. 2/5, 1952/53.

LINPINSEL. Elsbet: Umivelt und 5i-
tuation in der SoZiologie (Perimun-
do y situación en la Sociología). Pá-
ginas }2l-32t).

La teoría del perimundo proviene,
como es bien sabido, del campo de la
Biología, y a Jakob von Uexküll se
deben aportaciones concentuales de
sumo interés en e! orden de la inves-
tigación biológica que sugieren una
serie de cuestiones en el orden socio-
lógico. Los pensadores modernos se
preocupan del concepto de situación
en todas las disciplinas susceptibles
ce integrar tal concepto en Literatu-
ra, en Filosofía, en Psicología, etc., y
tas últimas corrientes filosóficas han in-
sistido mucho en aclarar lo que situa-
ción sea. Recordemos que para Wiese
situación es un sector actual del pe-

rimundo; que para Jaspers situación
es la manera inevitable de vivir la
realidad. Lo cierto es que estamos en
contacto con nuestro perimundo, con
ese especial modo de estar que lla-
mamos situación. Para la sociología
cultural o la sociología de la cultura
el concepto tiene una amplia aplica.
ción.—E. T. G.

STERNBERGER, Dolf: Der Staat áer
Gegenwart und die wirlschafthchen
und aussenvirtschaftlichen ínteres-
senteugruppen (El Estado actual y
los grupos de intereses económicos
y extraeconómicos). Págs. 66.91.

Lo mismo que en el caso anterior,
las palabras del profesor Sternberger
abren un coloquio sobre el tema de
los grupos de intereses. El profesor
señala que hay aquí dos problemas
que distinguir y conexionar. De una
parte el que va implícito en la expre-
sión «estado actual»: ¿Cuál es el esia-
do actual? Otro el que se plantea la
fórmula «vínculos de intereses consti-
tuidos en grupos». En realidad no se
pueden separar los dos supuestos: son
¡nterfuncionales. El Estado actual se
define por los grupos de intereses:
les grupos de intereses se matizan de
acuerdo con las características del Es-
tado actual. Los partidos políticos son
grupos de intereses: no es menester
recordar lo que se ha llamado partido
patronazgo; intereses agrupados los
hay en toda entidad política que lu-
cha por el Poder en un Estado libe-
ral o democrático. Pero el ejemplo
máximo lo dan los grupos de presión
americanos: las camarillas compues-
tas de "lobbyistas.i. En algunos casos
los intereses son preferentemente eco-
nómicos, pero sería erróneo que nos
atuviéramos a este modo de interés.
Hay además comunidades culturales,
comunidades religiosas que pueden
ejercer una viva presión. No se pue-
de definir con rigor el carácter del
Estado actual sin tener en cuenta la
densidad, cantidad, sentido, etc.. de
estos grupos de interés.—E. T . G.
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Joi IANNESSON, )ürg, y BÜLOW, FricJ-

rich: Reférate über cite Berusfwahl
(Ponencias sobre < la. elección de pro-
fesiones»). Págs. 6-27.

El número presente de la revista
que reseñamos está dedicado a recoger
las actividades de los once Días de So.
ciología Alemana celebrados en Wein-
heim. Después de unas palabras in-
troductoras de Von Wiese, los profe-
sores arriba señalados 'eycron sus po
nencias sobre el tema de la elección
de profesiones. ]ohannesson señala la
evolución del concepto de profesión,
que va pasando de la casi obligato-
riedad impuesta por el estado y situa-
ción en que el individuo nace hasta
el criterio de libertad que hoy pre-
domina. No en vano la palabra ale-
mana Beruf la empleó Lutero para
traducir :a expresión latina vocatio,
áe manera que significa tanto profe-
sión como vocación. Característico de
los tiempos moderaos es que li pro-
fesión tenga un acentuado matiz vo.
cacional. Se dan, pues, en la elección
de la profesión elementos puramente
antropológicos, elementos de carácte1-
sociológico y otros de carácter político
o si se prefiere administrativo y de
organización. Todos ellos hay que te-
nerlos en cuenta para intentar armo-
nizar los dos elementos fundamentales
del problema: las exigencias sociales
y !as pretensiones personales.

Bülow insiste en los mismos supues-
tos, acentuando los ejemplos sacados
de la vida de las grandes personali-
dades, y concretamente de la de Goe-
the. Insiste en que hay un concepto
liberal de la profesión, que es el más
próximo a la vocación; pero hoy la
elección ce profesión no puede ser la
elección de vocación. Hay un medio
social y unas exigencias generales.
Dada la transformación de las rela-
ciones entre lo público y lo privado,
la publicidad de la vida actual, la so-
ciología y la pedagogía, tienen un am-
plísimo campo para contribuir a re.

solver el problema de la profesión.
Sobre todo en la pedagogía es menes-
ter, en la medida de lo posible, que
desde los comienzos de la vida indivi-
dual se oriente al individuo hacia una
profesión de acuerdo con su capacidad
y aptitudes. Esto no es traicionar la
vocación; al contrario, se la hace de
esta manera más asequible y fecun.
da. La vocación no es nada abstracto:
se recoge en la profesión y la profe.
sión es realidad por medio del traba,
jo. En este aspecto la sociología ha
de procurar que el trabajo profesio-
nal satisfaga a quien lo realiza, bus-
cando los medios para aclarar el ca.
mino al poder político que dirige la
administración de la sociedad.

A la lectura de las dos ponencias
siguió una discusión, en la que diver-
sos profesores insistieron y marcaron
los puntos expuestos.—E. T. G.

GABLENTZ, O. H. v. d.: Zellai im.l

Cuquen (Células y grupos). Pági-

No hay que insistir en el papel esen-
cial de los grupos vitales, es decir,
de aquellos grupos que están consti-
tuídos por la espontaneidad de los
diversos intereses concurrentes, sin
que esta espontaneidad se limite o
modifique jurídica o políticamente. De
las formas incipientes lo que pudié-
ramos llamar célula, grupos mínimos
en los que predominan elementos sim-
páticos y de aproximación, amistad,
etcétera, hasta las camarillas (Cuquen)
hay una multitud de posibilidades de
aproximación; pero la estructura for-
mal se puede recoger en estas dos
fórmulas. Las camarillas se caracteri-
zan por una coincidencia en los inte-
reses, en las simpatías; pero también
en el espíritu de aislacionismo, l.a ca.
marilla ha sido muchos veces, como
se sabe, el embrión de un partido po-
lítico. Un caso excepcionalmente im-
pórtente es el de los grupos de pre-
sión, que cada día se estudian con
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más interés y que en la Constitución
americana tienen un papel de suma
importancia (i).—E. T. G.

THE S0C10L0GICAL REV/HW

Ledbury

Vol. XL1V, núm. i, 1952.

FLUEGEL, J. C : Population Polines
¡tnd International Tensions (Demo-
política y tensión internacional). Pá-
ginas 1-20.

Cada vez se va viendo con mayor
claridad que uno de los elementos bá-
sicos que regulan las tensiones inter-
nacionales es el aumento o disminu-
nución de las poblaciones. Por con-
siguiente, la demopolítica ha de estar
en relación con los problemas inter-
nacionales, bien en el sentido de ayu-
dar a resolverlos, bien en el sentido
de provocarlos. Como la aspiración co-
mún debe ser resolverlos, la demopo-
lítica se ha convertido en un queha-
cer internacional. Esta internaciona-
lización significa que los problemas re-
lativos al aumento o disminución de
los números de habitantes de cada
país han de dejar de ser problemas
de carácter nacional para convertirse
en problemas de carácter internacio-
nal, con una regulación internacional
también. Hay un hecho fundamental:
la población tiene que estabilizarse.
De seguir aumentando en la propor-
ción actual y en la que se prevé, los
problemas de alimentación y de habi-
tabilidad llegarían a ser insolubles.

Las tres grandes tesis que se han
considerado fundamentales para resol-

(1) A continuación se discutió el
tema por los diversos asistentes a los
coloquios, particularmente por Adolf
Grabowsky ¡ y las contestaciones del
autor de la ponencia, contribuyeron
a aclarar el problema.

ver el problema, la que cree que el
aumento o disminución se debe a fac-
tores estrictamente económicos, la que
lo ve desde un punto de vista cultu-
ral y la que hace referencia sobre todo
al impulso sexual, han de reducirse a
modos prácticos de control, sintetizan-
do todos los puntos de vista en una
política racional y efectiva en la que
entren también los problemas de in-
migraciones en masa y de los espacios
vitales. En lérminos generales, es un
problema a resolver desde un punto
de vista que supere los particularis-
mos.—E. T. G.

I D E A

Roma

Año IX, núms. 2 y 3, febrero, y
marzo 1953.

SCHANZER, Cario: Stgmficato /i!oso/i-
co e ¡científico del Malthusianesimo.
Págs. 75-80 y 155-159-

Malthus planteó por primera vez
el problema del crecimiento de la po.
blación con arreglo a dos criterios dis-
tintos : el desequilibrio dinámico o el
equilibrio dinámico. Se inclinó, como
es sabido, por el desequilibrio diná-
mico, admitiendo un inexorable creci-
miento progresivo de la población.
Frente a esta tesis no ha sostenido la
del equilibrio dinámico. Tesis opti-
mista que pretende que la población
se autolimite por una serie de hechos
que tienen, o bien carácter externo,
una guerra, una peste: bien un carác-
ter que pudiéramos llamar interno de
índole estrictamente biológica. Por esto
el malthusianismo plantea en el terre-
no científico y en el aspecto filosófico
el problema de decidir acerca del equi-
librio de la población y acerca del
carácter de los elementos que en el
equilibrio o desequilibrio influyen, es
decir, los elementes sociales, los bio-
lógicos y los económicos. Ahora bien.
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mantiene tesis absolutas que, realiza-
das con el carácter de leyes perma-
nentes, no resuelve. La actitud co-
necta del investigador de estos pro-
biemas debe ser la de considerar la si'
tuacicn de la población en un momen-
to dado y en conexión con todas las
circunstancias que concurren en ese
momento. De esta manera la investi-
gación tiene un carácter realista y los
métodos son aplicables considerando
todos y cada uno de los elementos
.actuantes.—E. T. G.

ron de la escena pública los intelec-
tuales judíos como represalia a la ac-
titud de la colonia judía norteameri-
cana no simpatiiante con la URSS,
después se inicia un sorprendente mo-
vimiento de simpatía y de protección
hacia el nuevo Estado israelita, que
está en conexión sin duda con los pro-
blemas concretos del mundo árabe.
Hoy no sabemos con exactitud en qué
ha de quedar este curioso proceso de
actitudes contradictorias.—E. T. G.

Año IX, núm. 3, marzo 1953.

EcONOMIST: La sorle degh ebrei so-
vietici (La suerte del hebreo sovié-
tico). Págs. 151-159.

En el régimen soviético, los hebreos
han pasado por una serie de circuns-
tancias de signo contradictorio que
demuestran a las claras el carácter pu-
ramente oportunista de la política del
gobierno soviético respecto de sus ciu-
dadanos hebreos. En los primeros años
del nuevo régimen los hebreos mejo-
raron, adquirieron el derecho de re-
sidencia, el de ciudadanía y se les
prometió la solución de sus problemas
económicos. El proyecto de más vue-
lo se inició en 1928. Se quería insii-
tuir un Estado hebraico en Biro-B:d-
zham, en los límites de la Manchuria.
El proyecto resultó en !a realidad un
fracaso: las dificultades que ofrecía el
nuevo territorio y otras razones im-
pidieron que el proyectado Estado He.
gara a constituirse. Sin embargo, los
judíos continuaron asimilados a los de-
más ciudadanos del Estado y ocupan-
do gran parte de los puestos que im-
plicaban actividad intelectual. Con el
famoso pacto soviético-alemán cam-
biaron las cosas y se acentuó lo que
se ha llamado «Zdanovismo», murien.
do miles de judíos en purgas públicas
y secretas. Por último se inicia el flirt
con Israel. Si desde 1949 se habían
acentuado los ataques contra los ju-
díos, de tal manera que desaparéele-

THE BRIT1SH ¡OURNAL OF
SOCIOLOCY

Londres

Vol. IV, núm. i, marzo 1953.

Ross, J. F. S.: Wornen and Parlia-
ntentary Electtons (Las mujeres y la
elección parlamentaria). Págs. 14-24.

Como se sabe, la «Representaron
of the People Act, 1918» autoriza a las
mujeres desde los treinta años de edad
a participar en las elecciones. En el
mismo año la Parliament (Qualifica-
iton of Women) Act hacía a las muje.
res elegibles para la Cámara de los
Comunes. De entonces acá han trans.
currido seis elecciones generales y es
perceptible cómo progresa la partici-
pación de la mu)er en el Parlamento.
En 1918 había una mujer diputado,
en 1951 eran 17. Ahora bien; plan-
téanse, en vista de esta progresión
que parece autorizar la inducción de
que en el futuro llegarán a igualar y
casi superar a los diputados masculi-
nos, una serie de dificultades de ca-
rácter sociológico. Casi todas ellas
pueden reducirse al estudio de los
elementos que retrasan por una reac-
ción psicológica negativa del lector la
total equiparación parlamentaria des-
de un punto de vista metajurídico.
Estudiando estadísticamente lo que
podemos llamar handicap factor en la
elección de mujeres para diputados, y
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siguiendo la estadística anterior, ob-
servamos que este factor de retraso,
después de aplicar un nodulo arbitra-
no que sirva de razón, pasa de 7,5
a 2,1. No hay proporcionalidad entre
el progreso numérico que indica el
número de mujeres elegidas en los
distintos años y la disminución del
factor. El handicap factor subsiste y
se concluye que es un elemento que
puede incluso hacer que electores que
votarían por un partido se inclinen
al contrario ante el hecho de tener
que votar a una mujer.—E. T. G.

ETHICS

Chicago

Vol. LXIII, núm. 2, enero 1953.

RlEFF, Philip: History, Psychoanaly.
sis and the Social Sciences (Histo-
ria, psicoanálisis y ciencias sociales).
Págs. 107-120.

El método fundamental de Freud es
la analogía. Analogía que procede se-
gún dos caminos generales; la com.
paración analógica entre el individuo
y la sociedad y la comparación ana-
lógica entre lo psicológico e histórico.
Según Freud, lo que ocurre al indivi-
duo ocurre en la sociedad. Lo que ocu-
rre en el orden psicológico ocurre en
el orden histórico. La analogía entre
individuo y masas tiene en Freud
el carácter de un axioma. Los discí-
pulos de Freud, en concreto Lasswell
{Psychopathalogy and Politics, Chica-
go, 1930), han llevado a sus conse-
cuencias últimas esta tesis; recuérde-
se la fórmula de GassweII p d r = P,
que quiere decir que la accicn política
final (P) es un desplazamiento (d) y
racionalización (r) de motivos priva-
dos (p), lo que en definitiva equivale
a decir que tanto la vida social como
la vida histórica se reducen a funda-
mentos psicológicos. La influencia de

Freud se vincula con la de otros teó-
ricos, concretamente con Marx, en un
sentido general con Hegel e incluso
con Max Weber. También para estos
teóricos lo histórico su subsume en
lo psicolcgico, y la subsunción es
irreversible.—E. T. G.

HOWELL, Ronald F . : Polihcal Phtlo-
sophy o» a Theological Foundation;
A» Expository Analysis of the Po-
Htical Thought of Reitiholct Niebuhr
(La filosofía política fundamentada
en la teología: Exposición y análi.
sis del pensamiento político en Rein-
hold Niebuhr). Págs. 79-99.

Reinhold Niebuhr es el teólogo más
importante de América, disputándose
la primacía, en el orden teológico pro.
testante, c o n el teólogo suizo Karl
Barth y el teólogo alemán Paul Tillich.
En cuanto filósofo político y social que
fundamenta sus doctrinas en la teolo-
gía, Niebuhr supera a Barth y Tillich,
ya que éstos se han dedicado casi con
exclusividad al estudio teológico. Hay
que admitir con Gcorge Hammar
{Chrishan Realism »n Contenipcrary
American Theology, Upsala, Suecia,
1940) que «pocos, si se puede citar a
alguno de los teólogos contemporá-
neos de todo el mundo, se han dedi-
cado con tanta atención a los proble-
mas éticosociales».

Como es conocido, Niebuhr se se-
paró del protestantismo liberal y se
acercó al protestantismo ortodoxo, y
esto por razones que afectan a sus
teorías sociales. Desde un punto de
vista estrictamente personal, ha cons-
truido una neo-ortodoxia protestante
que es al mismo tiempo conservadora
y revolucionaria. Conservadora en el
sentido religioso, lo que la ha acerca-
do a la ortodoxia protestante, y re-
volucionaria, o si se prefiere innova-
dora en el aspecto social, por cuya ra-
zón se aleja también del marxismo,
cuya concepción del mundo destruye
la ética social tradicional.—E. T . G.
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ECONOMÍA

EÜROPA-ARCH1V

Viena-Francfott-Basüea

Año VIH. núm. 2c. octubre ¡95V

Thesen Zu* monetaren Integration Eu-
ropas (Tesis acerca de la integración
monetaria de Europa). Págs. 6029-
6038.

En la lucha por la unidad de Eu-
ropa ¿e ha hecho patente, una vez
más, la correlación entre los factores
políticos y económicos: pero hasta
ahora no han llegado a culminar los
diferentes ensayos de crear un mer-
cado europeo común • indispensable
para la integración económica de Eu-
ropa - >egún métodos económicopolí-
ticos a través de la liberación)' y
unión de pagos, o bien por medio de
la integración parcial. El presente ar.
tícuio constituye el primer estudio del
«Comité Européen pour le Progres
Economique et Social» (CEPES) creado
en 10.52 por un grupo de economis-
tas prácticos y científicos de Bélgica.
Alemania, Francia e Italia, oir.enes
se han propuesto atacar el problema
de l.i integración, no desde el ángulo
político, sino según los principios de
la lógica económica, proponiendo co-
mo resultado de sus investigaciones
un método que estiman como el más
conveniente para la integración eco-
nómica europea.

Al situar el problema, los autores
subrayan que la auténtica partición
del trabajo, que constituye !a carac-
terística esencial de una verdadera in-
tegración económica, no es posible sin
la libertad de individuos, mercancías,
prestaciones, pagos y movimientos de
capital. Tal integración, que presupo-
ne una transformación de las estruc-
turas económicas de los países afec-
tados, es un proceso que requerirá

un largo período de tiempo, y la mi-
sión inicial de la política de integra-
ción es la creación de las condiciones
previas para la realización de tal pro-
ceso.

Los múltiples intentos realizados
hasta ahora en este sentido han se-
guido fundamentalmente dos méto-
dos: el económicopolítico y el de las
integraciones parciales. El primero de
ellos presupone que el fundamento
de toda unidad económica es el mer-
cado común, y cree alcanzar su pro-
pós:;o mediante 1? eliminación de las
barreras que se oponen al tráfico eco.
nómico y monetario a través de las
fronteras. En este aspecto, puede ci-
tarse la contribución del OEEC (Con-
sejo Económico Europeo) en cuanto a
la «liberalización» con el propósito de
eliminar las «restricciones cuantitati-
vas ' en la función importadora sos.
tenida por los países europeos: la
• Unión Europea de Pagos-., creada
por el citado OEEC para vencer el
bilateralismo; '.a disminución de las
barreras aduaneras iniciada por la or-
ganización GATT: la «Conferencia
Westminster del Movimiento Euro-
peo» con el proyecto de una unión
aduanera europea: las propuestas en
pl terreno de la «libertad de trabajo»
hechas por la citada Conferencia de
Westminster y adoptadas reciente-
mente por la OEEC, etc., etc. Las di.
ficultades que se oponen a la creación
de un mercado unificado por medio de
la eliminación general de las restric-
ciones cuantitativas y las aduanas,
han contribuido al desarrollo del otro
método, el de las "integraciones par-
ciales», por el que se intenta alcanzar
la unión en etapas y per determinados
sectores. Aducen los autores varios
ejemplos: la creación de la- «Unión
Europea del Carbón y del Acero»; el
Plan Pflimlin para la integración de
la agricultura europea; el Plan Bon-
nefous respecto al transporte, acepta.
do por el Consejo de Europa; etc., et-
cétera. Tras un minucioso estudio de
los intentos hasta ahora realizados.
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los autores llegan a la conclusión que
con ninguno de los dos métodos se-
guidos puede alcanzarse la finalidad;
el primero, porque las fuerzas que se
oponen al balance de pagos —condi-
cionadas por las diferencias en la po-
lítica de créditos y coyunturas— im-
posibilitan la «liberación» del comer-
cio exterior y la multilateralización
del sistema europeo de pagos; y el
segundo, porque toda integración de
sectores parciales de la economía está
en contradicción radical con la inter-
dependencia de todas las relaciones
económicas.

Llegados a este punto, pasan los
autores a proponer aquellas medidas
de integración que según la lógica in-
terna —en su opinión— prometen un
éxito duradero. Ante todo, ha de an-
helarse la garantía para una sosteni-
da política crediticia y monetaria uni'
forme y estable en todos los países eu-
ropeos. Únicamente sobre este su-
puesto será posible alcanzar cambios
realistas y asegurar un equilibrio del
balance de pagos en Europa, sin que
sean necesarias limitaciones adminis-
trativas de las importaciones y de los
pagos, o falsificaciones de la compe-
tencia mediante subvenciones; y úni-
camente con esta base pueden traslin.
darse las barreras que se oponen a la
libertad de trabajo y capital. Pero aun
llevado a la realidad este principio, es
menester tomar las precauciones nece-
sarias para evitar los efectos de fuer-
zas coyunturales y exógenas —impo-
sibles de evitar— sobre la estructura
del balance de pagos en Europa. Aho.
ra bien, en tanto que no sea posible
volver al antiguo sistema del valor
oro, es inminente, para conseguir una
integración auténtica, la necesidad de
la fijación sancionada de una firme re-
lación entre el volumen y las reservas
monetarias en los países determinados,
dejando ni propio tiempo a cada país
un margen para su política crediticia,
al obligarle a adaptar el volumen mo-
netario a los cambios en las reservas
únicamente cuando éstas rebasen un

límite superior e inferior. Para reali-
zar este sistema será conveniente
crear por pacto una autoridad que
disponga de la potestad para contro-
lar el mantenimiento de la citada re-
lación en cada país, siendo la solu-
ción ideal en este aspecto la centra-
lización de las reservas monetarias o
parte de ellas. Por encima de ello,
esta autoridad debería estar facultada
para imponer una corrección del cam-
bio a aquel país que obrase en con.
tra del sistema. En caso de negativa
debería concedérsele instancia para fi-
jar nuevamente, de acuerdo con el
fondo monetario internacional, el cam-
bio de divisa para aquel país con efec.
tos obligatorios para todos los Bancos
de emisión. También podría dicha au-
toridad aplicar medidas equilibrantes
en casos de influencias coyunturales y
exógenas, proponiendo cambios tem-
porales o permanentes en la relación
monetaria fijada para cada país.

En el aspecto institucional, este sis.
tema con su potestad de control po-
dría integrarse en una institución ya
existente, o bien crearse para ello un
nuevo organismo. Proponen los au-
tores para la primera alternativa el
OEEC. y para la segunda el Proyecto
de la Comunidad Europea, caso de
realizarse. La eficacia de tal organis-
mo podría aumentarse con la colabo-
ración de una reunión permanente de
los gobernadores de los Bancos de
emisión al aplicarse las medidas mone.
tarias comunes, y asimismo con la co-
laboración de un consejo permanente
de peritos internacionales. Cabría, por
último, coordinar los conceptos eco-
nómicopolíticos en todos los países,
lo cual podría alcanzarse a través de
los grandes partidos políticos y de las
organizaciones de patronos, asociacio-
nes económicas y sindicatos, ya coor.
dinados en gran parte en uniones eu-
ropeas.

Señalan los autores que las indu-
dables dificultades de adaptación a es-
tas medidas propuestas podrían redu-
cirse por la creación de posibilidades
equilibrantes frente a fluctuaciones co-
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yunturales o crisis debidas a factores
exógenos, ofreciéndose en la actuali-
dad las siguientes: el sistema de los
llamados "SWings» en el tráfico co-
mercial bilateral: las facilidades de
crédito automáticas dentro del siste-
ma de cuotas de la Unicn Europea de
Pagos; regulaciones individuales por
medio del fondo monetario mundial.
Además, podría pensarse en la crea-
ción no sólo de un «fondo de adap-
tación" como lo prevé el proyecto
para e! Estatuto de la Comunidad Eu-
ropea, sino de un fondo como instru.
mentó de una política coyuntural ac-
tiva de U economía europea integrada.
La administración de ta! fondo podría
estar a cargo de un consejo con fa-
cultades supranacionales, bajo un ade-
cuado control parlamentario. A medi-
da que se realizara la integración po-
lítica, esta misión pasaría a un pre-
supuesto común supranacional bajo el
contra! de un parlamento europeo.

Según quedó establecido al princi-
pio, la garantía del equilibrio en el
balance de pagos, as! alcanzada, es la
condición previa para la realización
de una auténtica integración económi.
ca. Seguidamente, puede procederse a
eliminar todas las barreras económi-
copolíticas existentes, a revisar los
sistemas aduaneros, a crear Bancos in-
ternacionales de inversión, a liberar
al movimiento internacional del capi-
tal de sus limitaciones administrati-
vas, a restablecer la libertad de las
fuerzas de trabajo, etc. Al ritmo de
la realización de la integración polí-
tica europea podría pensarse en una
unificación de los sistemas moneta-
rios e incluso en una Unión Moneta-
ria, así como en una coordinación de
los presupuestos estatales y aun un
presupuesto europeo común en cuan-
to hayan sido creados un parlamento
y un Gobierno europeos.

En un próximo estudio, el CEPES
informará sobre s u s investigaciones
acerca de las consecuencias que las me-
didas propuestas acarrearían en las
distintas economías, en especial en el
terreno social.—D. S. T.

VARIOS

RESPONSABIUTA DEL SAPERE

Roma

Año VII, núm. 32, marzo-abril 1955-

SPIAZZI, Raimondo (O. P.): Cnstia.
nesimo e Democrazia nel pensiero
di Gtrolarno Savonarola (Cristianis-
mo y Democracia en el pensamiento
de Girolamo Savonarola). Págs. 139-
150.

En la concepción democrática de
Savonarola deben ser elegidos para el
gobierno los buenos y los prudentes,
lo que supone una valoración mora!
y no meramente cuantitativa. De no
darse tal criterio moral no se puede
hablar de una democracia substantiva.
Por otra parte hay que tener también
en cuenta las circunstancias; Savona-
rola no las olvida y cree que en los
países del Sur, particularmente en Ita.
lia, por el especial temperamento de
sus habitantes, impacientes, volubles,
dados a la discordia, el gobierno ab-
soluto es menos hacedero que en los
países del Norte, cuyos habitantes son
más pacientes y sosegados. Refirién-
dose, pues, concretamente a Florencia.
Savonarola admite por Santo Tomás,
cuyas huellas nunca deja, una demo-
cracia cualitativa según la cual el pue.
blo participará en el poder por la elec-
ción de los mejores. En el fondo late
un criterio teológico. Savonarola dis-
tingue entre seguir a Cristo o seguir
al tirano. Para él fa tiranía es una for-
ma de gobierno sin Cristo. Las for.
mas no tiránicas, es decir, ubres, son
formas cristianas. Con arreglo a este
criterio, ]» democracia coincide en
parte con la aristocracia. Una aristo-
cracia de buenos cristianos que aman
y defienden la libertad de todos. —
E. T . G.
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DOVERA, C.: ¡I dramma della vía me.
día in Newman e il movimento
ecuménico delle chiese (El drama
de la vía media en Newman y el
movimiento ecuménico de la Igle-
sia). Págs. 103-124.

En 1948, 135 distintos grupos cris-
tianos disidentes se reunían para la
búsqueda de la unidad en un Concilio
Ecuménico en Amsterdam. Aunque
por razones diversas no asistieron Ro.
ma ni Moscovia, el Concilio tuvo im-
portancia, que aumenta si se le pone
en conexión con la Asamblea doctri-
nal de Lund de 1952, a la cual ya la
Santa Sede envió como observadores
al Padre dominico Pailleret y a los
jesuítas Gerlach y Doyle. El proble-
ma básico que el Concilio plantea es
el de la experiencia religiosa de una
colectividad numerosísima que busca
la unidad. Ahora bien, esta experien-
cia colectiva puede reducirse analógi-
camente a la, experiencia por que pa-
só la intimidad de Newman. El ilus-
tre converso luchó durante algún
tiempo también por lograr una uni-
dad en la religión cristiana buscando
los elementos comunes a todas las
Iglesias cristianas, acabando, como es
bien sabido, por llegar a la conclu-
sión de que en la Iglesia Catc'lica es-
taba la verdad. Newman estudió, y
su estudio se dirigió sobre todo al
logro de la vía media. De acuerdo con
la branche thécrie, la Iglesia de Cris-
to estaría formada por tres ramas le-
gítimas: la romana, la ortodoxa y la
anglicana. Buscando una vía media
que la sumiere en lo fundamental se
lograría la unidad. Newman ha ex-
plicado bellísima y dramáticamente
cómo hubo de abandonar esta vía me-
dia y acogerse a la Iglesia Católica:
ahora bien, ¿no estarán los grupos
religiosos reunidos para la búsqueda
de la unidad en ese momento de la
branche théorie por que pasó New-
man? Y la conclusión a la que llegó
Newman, ¿no es, por consiguiente,
aleccionadora en sumo grado? — E.
T. G.

Año VIII, núm. 33-34, 1953.

RICCOBONO, S.: ¡I problema attiude
piú arduo della Storia del Diritto
Romano. Págs. 175-191.

La ley de las XII Tablas contenía
un Derecho primitivo, en gran parte
agreste, esencialmente estrecho y bajo
ciertos aspectos bárbaro, mientras en
la codificación del siglo vi se encuen-
tra un Derecho muy avanzado, de
carácter universal, esto es, apto para
regular la compleja vida civil de to.
dos los pueblos. Matéis había sentado
la tesis de que, en la lucha entre las
leyes del Imperio Romano y las cos-
tumbres jurídicas de los pueblos orien-
tales habían terminado por prevalecer
éstas en la legislación de Justiniano.
Riccobono defiende que, por el con-
trario, la tradición del Derecho qui-
ritario no fue abandonada directamen-
te por influjo del extranjero, sino que
esta tradición había sido simplemente
superada con el uso y la práctica cons-
tante de los siglos. El conservaduris-
mo romano llega a su límite y las in-
novaciones se hacen basándolas en
esta permanencia remozada con el po-
der del genio romano, que llega a
plasmar en el siglo VI toda la labor
de los juristas romanos clásicos, que
habían centrado su idea! jurídico so-
bre el fundamento d e 1 bonum el
aequum, principio informador de toda
la evolución jurídica.—A. M.

REVUE DE L'ACT/ON POPULAiRE

París

Núm. 71, septiembre-octubre 1953-

Destins de l'lnde (Destinos de la In-
dia). Págs. 707 a 730.

Uno de los sectores críticos del
mundo es la India, en donde se avi-
va el mayor problema de evolución
que reconoce nuestra época en el rit-



REVISTA DE REVIS1AS

mo de incremento demográfico de una
población mísera y enraizada en el pa-
sado, amenaza problemática cuyo gra.
do de nulidad son los programas eco-
nómcios puestos en aplicación.

La primera parte del estudio es un
resumen de observaciones hechas in
situ, durante un rápido viaje del pa-
dre A. de Soras a ciertas grandes ciu.
dades y regiones de la India. Todas
estas observaciones son correlatos de
las siguientes preguntas: ¿Cuáles son
las posibilidades con que cuenta ac-
tualmente la ideología marxista para
penetrar virtualmente en la mentali-
dad y en las instituciones de la India?
¿Cuáles son, en oposición, las fuerzas
vivas que se enfrentan al marxismo y
que en eventualidad podrían ahorrar
para la India la suerte de China? Cbn
estos supuestos se analiza la consis-
tencia del movimiento comunista en
India, su caracterización según cinco
grandes fases de desarrollo, el grave
estado de la miseria rural y urbana.
la precaria situación de los obreros y
de los prófugos de la región en liti-
gio con el Pakistán, y constatan la
indudable mentalidad de resignación
a la miseria que existe en todo este
proletariado, en gran parte refractario
a la ideología marxista por la atávica
habitud con el régimen de castas, aun
reconociendo una indudable penetra-
ción comunista en sus filas. Recordan-
do la predominante importancia de
los intelectuales de las clases medias
en cada revolución de masas, asevera
que los de India se hallan en plena
crisis, debido ello a su despertar al
cientifismo de la técnica de hace ya
sesenta años y a la hábil propaganda
marxista, que penetra siempre más en
el ambiente.

Frente a esta situación, ¿cuál es la
capacidad de oposición del hinduís-
mo? No considerando el político, fir-
me en un conservadurismo retrógrado
en todos los sectores, que lo reduce
a una visión nacionalista pobre y estre.
cha, presenta el autor un breve aná-
lisis del hinduísmo religioso y lo cla-
sifica en tres grupos: el de los esté-

ticos, de un pasado ya arqueológico
que va cediendo en importancia de
grado y número; el de la gran masa,
religioso a su manera y que cuenta
sólo como número, y el de los intelec-
tuales, cada vez más escépticos por
sus estudios fundamentados en un
cientifismo materialista que los aleja
del misticismo hinduísta. En resumen,
concluye que el hinduísmo religioso
no tiene la suficiente capacidad in-
trínseca para oponerse al marxismo.

Y se pregunta cuál sea la capaci-
dad opositora del catolicismo, mejor
dicho: ¿qué hacen las Misiones cató-
licas para detener, de un lado, la in-
vasión doctrinaria de la Weltanschau-
ung marxista y, de otro lado, para es.
timular los cambios sociales imperati'
vos? En el análisis consiguiente se ad-
mite la gran obra cumplida por estas
Misiones, pero se evidencia la necesi-
dad urgente de un laicado católico
capaz de penetrar eficazmente en to-
dos los sectores de la vida nacional de
la India, realización esta última que,
por el momento, no se reputa fácil-
mente realizable.

Esta primera parte acaba destacan-
do el esfuerzo del Gobierno de Nehru
para solucionar el grave problema de
su pueblo por medio del plan quin.
quenal, de la reincorporación de los
prófugos en la sociedad y del apoyo
al movimiento representado por A. V.
Bahve, discípulo de Gandhi. y Bhoo-
dan Pagha para la repartición de las
tierras. Pero, ¿puede India salvarse
sola? Es triste y penoso cuando «se
mide la estrechez, para no decir la
absurdidad, de l a s finalidades que
mandan en la política de nuestra par-
te occidental del mundo». «Si para
abastecer a la India, si para socorrer-
la a fin de que fuere cabalmente ella
misma, se hubieren librado en el cur.
so de estos últimos años los miles de
millones que se dieron para la prepa-
ración de una guerra eventual, enton-
ces podríamos oponer al prestigio del
comunismo el de un éxito verdadera-
mente humano.» «Mas si las naciones
abastecidas dejan a su lado morir de
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hambre y de miseria a una nación her.
mana de 400 millones de hombres,
•entonces el marxismo tendrá buen
juego.» «Y por nuestra falta, la In-
dia corre el riesgo de seguir a China
•en sus ilusiones remisibles al materia-
lismo ateo.»

La segunda parte es más bien la
documentación del primer citado plan
quinquenal, con la especificación de
su finalidad fundamental, de su finan-
ciación, de sus objetivos concretos en
los sectores agrícola e industrial, del
potenciamiento de la organización de
los servicios sociales y el reconoci-
miento de la imprescindible necesi-
dad coadyuvante de todo el país para
su éxito total.

La tercera parte, y última, es un
breve esquema con el cual se quiere
poner en luz viva la mística obra del
discípulo de Gandhi, Vinoba Bhave,
para solucionar el problema de la dis-
tribución de las tierras a los necesita-
dos de una forma típicamente índica,
la de la predicación.—M. C.

mina, basándose en una serie de pu-
blicaciones de procedencia laborista, el
problema de si el partido laborista si-
gue fiel a sus postulados originales
relacionados con fa transformación ra-
dical de la sociedad, llegando a la
conclusión de que su actual programa
de «igualdad social», «libertad demo-
crática» y «democracia económica» se
aproxima esencialmente al de los libe-
rales o incluso de los conservadores.
Ha renunciado definitivamente al de-
terminismo económico marx/sta y sus-
tituido al socialismo por la «concien-
cia socialista». Según el autor, el so-
cialismo inglés ha fracasado en su
forma original por el hecho de que la
nacionalización no equivale a la me-
jora social del nivel de vida del obre-
ro, aunque subsiste la posibilidad de
que el partido laborista vuelva algu.
na vez al poder en su calidad de par-
tido obrero, pero sin poder evitar el
fin histórico del socialismo inglés. —
G. P. A.

DEUT5CHE RUNDSCHAU

Darmstadt

Año 79, núm. 9, 1953.

"VolGT. Frederick A.: Das Ende des
englischen Sozialismus (El fin del
socialismo inglés). Págs. 912-917.

Aunque el socialismo inglés es me-
nos doctrinario que el continental eu-
ropeo, su significado radica en una
transformación radical de la sociedad
capitalista por medio de la naciona-
lización. Durante el gobierno del par-
tido laborista, una quinta parte apro-
ximadamente de la industria inglesa
ha sido nacionalizada. Actualmente
sigue en pie la nacionalización de las
empresas afectadas por las medidas la-
boristas, con excepción de la indus-
tria del acero, a pesar de que el poder
h.iya pasado a los conservadores. El
ni tor del artículo que nos ocupa exa.

í D E A

Roma

Año IX, núm. 1, enero 1953.

VECCHIO, Giorgio del: Sulla univer-
salitÁ del pensiero di Dante (Acerca
de la universalidad del pensamien-
to de Dante). Págs. 8.11,

Dante es vate y apóstol de la uni-
dad del mundo y en su mente la fe
en este ideal se entrelaza con la fe
en la misión universal de Roma. Se-
gún Dante, la civilización universal
de! género humano, entendido en su
totalidad, está constituida por el fin
que Dios la ha asignado, y este fin es
la plena actuación de la potencia de!
intelecto en toda la extensión posible.
Tal fin no puede ser logrado ni por
un hombre ni por una sola comuni-
dad particular, sino por el conjunto
de la humanidad. Los fines propios
de éstas ent'dades menores se sobre-
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ponen en un orden ascendente de gra-
dos para encontrar el vértice ansiado
en la suprema unidad del género hu-
mano. Tal unidad requiere una sola
autoridad gobernante, la Monarquía,
encargada de mantener la paz entre
las distintas comunidades que la inte-
gran. Dante, basándose en la tradi-
ción histórica de Roma que la avala
en este sentido, afirma que el provi-
dencial destino señala a Roma para
esta función rectora. Para él es se-
cundario el hecho de que el Empera-
dor sea de una u otra nación, pues
también Trajano y Teodosio habían
nacido en España sin perder su con.
üición de romanos. Su doctrina, con-
siderada utopística, nos incita a pen-
sar que la patna no es todo y que
nuestra alma pertenece a la gran ciu-
dad del mundo, en expresión de Vi-
co, a aquella patria especulada como
exigencia de la razón por ia filosofía
estoica y concebida después por San
Agustín en un sentido transcendente.
A. M.

OCCIDENTE

Turín

Año VII, núm. 3-4, mayo » agosto
1952.

PlTT, H.: La corrente storiografica
cristiana e il método storico. Pági-
nas 247-261.

El historiador cristiano estudia al
hombre en toda su integridad y en el
medio ambiente que le rodea, pero

entendiéndolo como ser pensante y
dotado de un sentido moral. Ello no
significa que no pueda haber histo-
rias de las invenciones científicas o de
las artes, pero tales obras interesan al
historiador en tanto en cuanto estas
historias se ocupan de ciencia o de
arte en todo lo que hace relación a!
hombre. Lo importante es captar en
todo ello lo trascendental del hombre.
Como cristianos no se puede pensar
que un hombre al realizar cualquier
obra, al tomar cualquiera decisión, no
haya pensado en los motivos y conse-
cuencias : no concederle esta libertad
de elección y criterio sería negarle la
racionalidad, negarle que tiene en
cuenta la valoración de l o s hechos
que afronta sería negarle sus condi-
ciones de ser moral. Pero el hombre
vive en una sociedad, y sus decisio-
nes las toma influido por el medio
social en que se desenvuelve, y por
ello es necesario no convertirse en
biógrafo, sino considerar el complejo
de factores que han conducido al hom-
bre a u n a determinada acción. El
marxista se ha fijado sólo en esta ca-
pacidad de la sociedad para influir y
a veces determinar la acción del hom-
bre, convirtiendo al Estado y a la so-
ciedad en los únicos vehículos de la
moral. Sin embargo, para el cristiano
la sociedad no es la centinela de la
moral, sino sólo el ambiente en el cual
el individuo se desenvuelve y practi-
ca su moral. El hombre siente ante
este ambiente aminorado su poder de
elección ante un determinado acto,
pero no se ve aniquilado ni menos
puede eludir su responsabilidad efecti.
va ante la acción que emprende. —
A. M.
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